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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS.

PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la , Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
ló siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno procederá in
mediatamente á ordenar y compilar las le
yes y reglas del enjuiciamiento civil con su
jeción á las bases siguientes:

Primera. Restablecer en toda su fuerza 
las reglas cardinales de los juicios, consig
nadas én nuestras antiguas leyes, introdu
ciendo las reformas que la ciencia y la ex
periencia aconsejan , y desterrando todos los 
abusos introducidos en la práctica.

Segunda. Adoptar las medidas mas ri
gorosas para que en la sustanciacion de los 
juicios no haya dilaciones que no sean abso
lutamente necesarias para la defensa de los 
litigantes y el acierto en los fallos.

Tercera. Procurar la mayor economía 
posible.

Cuarta. Que la prueba sea pública para 
los litigantes, que tendrán el derecho de 
presentar contráinterrogatorios.

Quinta. Que las sentencias sean fun
dadas;

Sexta. Que no haya roas que dos ins
tancias.

Sétima. Facilitar el recurso de nulidad 
cuanto sea necesario para que alcancen cum
plida justicia todos los litigantes, y se uni
formé la jurisprudencia en todos los Tribu
nales, consultando siempre el órden gerár- 
quico de estos.

Octava. Hacer extensiva la observancia 
de la nueva ley á todos los Tribunales y juz
gados, cualquiera que sea su fuero, que no 
la tengan especial para sus procedimientos.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de lo que hiciere en cumplimiento de 
ésta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales,. Justicias , Jefes , Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco =YO LA REI
NARE! Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente :

Artículo 1.® Se declara subsistente la 
concesión del ferro-carril de Sevilla á Cór
doba con arreglo á las condiciones con que 
fue otorgada , debiendo la empresa conce
sionaria sujetarse á lo que prescriba la ley 
general de ferro-carriles en lo que le sea 
aplicable.

Art. 2.° Si por consecuencia de la clasi
ficación de los ferro-carriles contenida en el 
proyecto de ley general, actualmente some

tido á las Córtes, viniese el de Sevilla á Cór
doba á formar parte de una línea de primer 
órden , el Gobierno abonará á la empresa 
concesionaria la subvención de 5000 duros 
por legua por espacio de 20 años, bajo las 
mismas condiciones con que se han obligado 
á dársela ambas provincias; quedando estas 
sin embargo responsables subsidiariamente 
de las obligaciones contraidas con la em
presa.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.== YO 
LA REINA.=El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel If,por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara subsistente la 
concesión del ferro-carril de Almansa á Játi— 
v a , otorgada por Real decreto de 26 de 
Agosto de 1852 ; debiendo la empresa con
cesionaria conformarse á las condiciones par
ticulares de esta concesión, y á las disposi
ciones de la ley general de ferro-carriles que 
ha de promulgarse en lo que le sean apli
cables.

Art. 2.® En sustitución de 6 por 100 de 
inferes anual ofrecido á esta empresa en el 
Real decreto de concesión , por los capitales 
que se inviertan en las obras del camino du
rante los cinco años fijados para su ejecu
ción, se le otorga un subsidio de 20.908,592 
reales vellón en acciones de ferro-carriles. 
Este subsidio se abonará á la empresa en 
razón del importe de cada kilómetro á me
dida que los tenga concluidos y dispuestos 
para la explotación.

Art. 3.° Para evitar los inconvenientes 
del cruzamiento y prosperidad de este fer
ro-carril con el de Almansa á Alicante se
gún los actuales trazados desde Almansa á 
la venta de la Encina , harán las dos em
presas en este trayecto una sola linea con la 
explanación suficiente para dos vías-

Art. 4? Cada empresa colocará en esta 
explanación una de las dos vías con sus cor
respondientes apartaderos y demas condicio
nes necesarias para que el servicio pueda 
hacerse con absoluta independencia una de 
otra.

Art. 5? El servicio de explotación de 
este trayecto se regirá por condiciones espe
ciales que formará el Gobierno, adoptando 
las medidas que crea convenientes para evi
tar los conflictos y accidentes que pudieran 
surgir.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez ¿i 13 de Mayo de 1855. =Y O  
LA REINA.=E1 Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.“ Se declara subsistente la 
concesión del ferro-carril de Almansa á 
Alicante, hecha en favor del Marques de 
Rioflorido por Real decreto de 4 de Setiem
bre de 1852 , con arreglo á las condiciones 
particulares con que se otorgó ; debiendo el 
concesionario ó la empresa que le sustituya 
conformarse á-las disposiciones déla ley ge

neral de ferro-carriles que ha de promul
garse en lo que le sean aplicables.

Art. 2.® Se suprime el subsidio ofrecido 
por el Real decreto citado de 4 de Setiem
bre de 1852, de 6 por 100 de interés anual 
á los capitales que se inviertan en este ca
mino durante los cuatro años fijados para su 
ejecución.

Art. 3.° En sustitución de este subsidio, 
el Gobierno auxiliará la construcción de 
esta línea con una subvención de 11.833,893 
reales en acciones de ferro-carriles. Esta 
subvención se abonará á la empresa en ra
zón del importe de cada kilómetro, á medi
da que los tenga concluidos y dispuestos 
para la explotación.

Art. 4.® Para evitar los inconvenientes 
del cruzamiento y proximidad de este ferro- 
caril con el de Almansa y Játiva, según los 
actuales trazados desde Almansa á la venta 
de la Encina, harán las dos empresas en este 
trayecto una sola línea con la explanación 
suficiente para dos vias.

Art. 5.° Cada empresa colocará en esta 
explanación una de las dos vias con sus cor
respondientes apartaderos y demas condicio
nes necesarias para que el servicio pueda 
hacerse con absoluta independencia una de 
otra.

Art. 6.® El servicio de explotación de 
este trayecto se regirá por condiciones es
peciales que formará el Gobierno, adoptando 
las medidas que crea convenientes para evi
tar los conflictos y accidentes que pudieran 
surgir.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes , Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.= YO 
LA REINA.=EI Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente :

Artículo I 1.' Se declara nulo y de ningún 
valor ni efecto el contrato de construcción 
del ferro-carril de Almodovar del Rio á Má
laga , otorgado por Real decreto de 14 de 
Setiembre de 1852.

Art. 2f Se abonará al contratista el im
porte de los planos, estudios y demas datos 
que sivieron de base á la subasta de este 
camino, y que fueron valuados por la 
Dirección general de Obras públicas en 
145,410 rs.

Art. 3? Los planos y demas datos de que 
habla el artículo anterior pasarán á ser 
propiedad del Gobierno, el cual los amplia
rá hasta completar el estudio de esta línea, 
para cuando llegue el caso de otorgar su 
concesión á una empresa , que tendrá que 
abonar su importe al Estado.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales , Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.=YO 
LA REINA.=El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Rei
na de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed que las 
Córtes constituyentes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente :

Artículo 1? Se declara caducada la con
cesión del ferro-carril de Madrid á Irun por 
Yalladolid, Burgos y Bilbao que fue otorgada

por Real órden de 16 de Agosto de 1845 á 
la Diputación general de Vizcaya y al Ayun
tamiento , Junta de comercio y varios par
ticulares de Bilbao; como asimismo todas 
las cesiones y traspasos que de dicha con
cesión se hayan hecho.

Art. 2? Se autoriza al Gobierno para ad
quirir los planos y estudios que considere 
ú tiles y convenientes á la ejecución de esta 
línea por su valor en tasación, verificada por 
peritos que nombrarán la Dirección general 
de Obras públicas y el interesado, y en caso 
de discordias, por un tercero que habrán de
signado  ̂ previamente para este objeto los 
mismos peritos nombrados.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes , Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez 13 de Mayo de 1855.=YO LA 
REINA. =  El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

MINISTERIO D EJA  GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: El sueldo que las Autoridades 
superiores civiles de provincia venían dis
frutando desde su creación, pudo estimarse 
insuficiente para sufragar los gastos ocasio
nados por las visitas personales que, en de
terminados casos, necesitan hacer á los pue
blos comprendidos en su demarcación admi
nistrativa. Esta consideración, unida á la 
necesidad de regularizar servicio tan impor
tante, debió influir en el ánimo de V. M. 
para dictar la Real órden de 28 de Noviem
bre de 1846, estableciendo varias reglas y 
señalando á los Gobernadores las dietas de 
cien reales por cada uno de los dias inver
tidos desde su salida hasta su regreso á la 
capital.

Pero no existiendo ya la causa esencial 
que sin duda ha motivado la indemnización 
de aquellos gastos, puesto que los de repre
sentación y el sueldo de los Gobernadores 
recibieron un considerable aumento con el 
asignado por Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1849, debe cesar también, á juicio del 
infrascrito Ministro, el abono de la gratifi
cación.

Aconsejan ademas esta medida el siste
ma de economías compatibles con el buen 
servicio que V. M. se ha propuesto introdu
cir en la gestión de los negocios públicos, y 
el decoro y prestigio de los Gobernadores, 
interesados en que la maledicencia no en
cuentre ni siquiera pretexto para interpretar 
desfavorablemente las continuas salidas del 
punto de su habitual residencia, que con lau
dable celo verifican, movidos por el solo ob
jeto de llenar cumplidamente su misión.

Fundado en los anteriores motivos, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 10 de Mayo de 1855.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.=Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro déla Gobernación, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Desde 1.® de Junio próxi
mo viniente no se abonarán dietas á los Go
bernadores de provincia por las visitas que 
hagan á los pueblos de las suyas respecti
vas, debiendo sufragar todos los gastos per
sonales y de viaje que se les ocasionen con 
la cantidad que sobre su sueldo tienen seña
lada por los de representación.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Resultando vacante la Subinspeccioh de 
la Milicia nacional de la provincia de Palen-



cia.que desempeñaba el Mariscal de Campo
D. José María Villalobos, vengo en nombrar 
en comisión para dicho cargo , de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, prévio su acuerdo con el de la 
Guerra, al Brigadier 1). Diego Herrera, Co*- 
mandante general de la misma provincia.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano.=¡El Ministro de la - 
Gobernación, Francisco §anta Cruz.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Gaditana , del apostadero de Alge
ciras, apresó la noche dsl 5 del a c tu a l, por los a rre 
cifes de San G arc ía , un jóndolo con ocho |§rciosv d£ 
tabaco y alguno$/g$& ros sueltos.

GOBIERNO S UPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

De los partes  sanitarios. dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de mani
fiesto én estás oficinas para satisfacción del 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del có le ra -m o rb o .  ...................................23
Muertos ds los an teriorm ente invadidos.. 61 , ,
Id, da los invadidos en este d i s .    ...........  ¿'I

El estado de salud pública en los demas 
pueblos de la proyincia no ofrece novedad 
alguna.

Madrid á las doce de la noche del 16 de 
Mayo de 185o.=Luis Sagasti.

4 .º  S E C C IO N .- P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

Por el presente y  en v i r ta i  de providencia deLste- 
ñor D. Diego B orrajo , Juez de prim aré instancia de 
esta cap ita l, se c ita , llama y emplaza por prim er edic
to y  térm ino de nueve días* á Francisco Güii , natural- 
de Castalia , para que  iüm edhtam eute se presente en 
la c á rc e íá  responder á los cargos que le resu ltan  .en 
cáusa qne se le sigue por hurto  de ropas y  dinero ; en 
la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en su  am encia y rebeldía , parándole el péfjúfH 
ció que haya lugar. * 1 170

La celebrado^ de jun ta  da acreedores á los bienes 
del concurso de D. J m n  D o t, que estaba señalada para 
el dia 47 del corriente mes de Mayo, la h i  trasladado 
el á r . D. Cipriano Domínguez, Juez de prim era instan
cia en esta c ap ita l, al $5 dél mismo , á las once de su 
mañana , en su audiencia , que la tiene ep el piso bajo 
del edificio en que lo está la da este territorio, Los que 
lo sean concurrirán  al acto ; apercibidos que  en otro 
oaío lps parará el perjuicio que fiiya lugar.

Madrid 4Q.da,Mayo de 48o5?=G raD j Y 1367

T ribunal de Comercio da. M adrid.« En v irtud  de 
providencia asesorada del mismo se cita , llama y em
plaza por el p résente anuncio á las personas que hoy 
rep resen ten  los derechos de D. Juan Francisco dé G o- 
yéneóhe, Marques-de TJgena j para que en el. térm ino 
dé M  chas, ultimo plazo que se; les concede, compa
rezca én dicho tribunal-, plázuela^de la L eña, num e
ro  14 ,r pi^o principal , á deducir el de quo so crean 
asistidas á un  capital do censo de 100,00,0 rs. con réd i
tos dé 2$ por 100, impuesto sobre la casá sita en esta 
víHa, plazuela, dál Angel > números 4 3 iñoderno , 16 
tiguo de la manzana 214, por el P. Prepósito y demas 
de la entonces congregación de San Felipe Neri., según 
escritu ra  otorgada el 31 de Marzo de 4744 en favor del 
citado Sr. Marques do Ugena, por testimonio del escri
bano que fue de núm ero D. Gabriel de Bear, vente.

Á&nfismo se cita , llama y emplaza á '^os que se 
crean con derecho á o tro  capital de oen o impuesfe 
tam bién sobre la propia casa, plazuela del A ngel, nú
meros 4 3 m oderno, 46 antiguo, manzana 244 , poi 
escritu ra  de 4 8 de Enero de 4656 á favor de D. Juar 
José de A h g ria , quien le vendió á D. Manuel y Doñi 
Laura Gastejon para el mayorazgo fundado en ca
beza de é sta , y cuyos cónyuges, con la cómpatenh 
autorización ju d ic ia l, se trasfirieron á la coírgregacioí 
de San Felipe N e ri, perteneciendo , do dich s sumas 
45,000 rs. á la capellanía que en la citada congrega
ción fundó D. Francisco García , y el resto á la mism; 
congregación , la cual efl 30 de  Setiembre de 4699 pa
rece, se dió 4000 ducados á la obra pía que en la mismi 
había fundado D. Alonso Ramírez da Prada; p reveni
dos efue de no com parecer les parará  el perjuicio qui 
haya lugar*

Madrid j 0 de Mayo de 4855. =  José de CeJis Ru¡2
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La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes:

(De la telegrafía liaras.)
Viena, sábado 12 de Mayo.

Escriben de Sebastopol que una gran parte de las 
escuadras aliadas, llevando á . bordo tropas dp des
em barco, ha pasado el 4 de Mayo delante de Yatla con 
dirección á Añapa. * ;

.̂Fr^uQfort, iviernea \ \  de Mayo. ,
Se habla de la, existencia de una nota rusa, escrita 

en les últimos dias de A b ril , y enviada en forma de 
circu lar á algunas cortes alemanas. • '•

Bn esta nota ia Rusia anundsba  que teniendo en 
cuenta la política de varios Estados alem anes, y es
perando qué' esta política continuará , el Gobierno del 
Czar sostendrá po r su  parte  íá soluóion dada en las 
conferencias de Viena á los dos prim eros puntos de 
garautíá, cualesquiera que sean las eventualidades de 
la guerra.

Berlín, viernes 11 de Mayo.
A yer ha llegado el conde E steih :cy .
El ligero rum or de qué el Austria etlá á punto de 

declarar que volverá ¿ en tra r por completo en el es
tada d$ neutralidad como la Alemania carece d ^  fun
damento.

Lóndres * viernes 1 í  de Mayo.
Lord Palm erston expuso en la sesión de la Cámara 

de los Comunes el plan ministerial de reforma del de* 
partam ento de la G uerra. En re su m en , este plan dis
pone que en lo sucesivo los asuntos políticos y civiles 
estarán bajo la jurisdicción del Ministro de la G uerra, 
y  la disciplina m ilitar bajo la del Comandante en Jefe.

Mr. Milner Gibson anuncia que propondrá ciertas 
resoluciones que tiendan á declarar que las condicio
nes de paz ofrecidas por la Rusia y sostenidas en las 
legítimas bases da una paz honrosa serán  aceptadas,

Viena, viernes 11 de Mayo.
(Dfe lá‘correspondencia Lejolivet.)

Los rum ores de retirada del Conde Buol no se con
firman.

La Boersenhalle de Hamburgo contiene 
la carW sigur|¡|tó d f  Víena con fecha 6 de 
Mayo,'74 ■%%':

M íe n la  que algunos Diarios insinúan que el Afts* 
tria p o d ría : sep^rtrae de la alianza de las Potencias 
Occi(|(|pt|les, pu«3o aae#»raros por el contrario que 
los equíp jes< de campaña del Emperador estalB com* 
ptétátnente dispuesto^, que muchas baterías Han re 
cibido órden de estar preparadas para m a rc h a r , que 
una parte de la guarnición <}e Viena h i  salido para 
la GáHitkía, que las tropas dé Italia deben ser dirigi
das liácia la Moldavia, y qué se prepara m u y  p ró x i- 
niám ente un  manifiesto imperial y  una proposición 
para presentarse en la Dieta. Tedas estas medidas nó 
manifiestan disposiciones m uy < pacíficas de parte del 
A ustria.

■Se lee en el Danubio, Diario de Viena 
del 8 de Mayo.

Múchóí Diarios han anunciado úfía nueva sesión 
de la conferencia psra lioy. Es verdad que se anun
ciaba para el 7 la respuesta do las Potencias occiden
tales á la última preposición de la R usia; y en el 
caso en que esta respuesta no hubiera sido absoluta
m ente negativa, la conferencia ge hubiera reunido 
para una nueva d ifu s ió n . Pero hasta ahora no se 
tra ta  de una discusión próxim?. , ,

, Continuadlos documentos relativos á las negociaciones de
Viena.

Mr.. Drpuyn da Lhuys : Habiendo probado por el 
tratado de 2 de Diciembre que los aliados habian con
traído lá m utua obligación de no en tra r en ningún 
arreglo con Rusia antes de haber deliberado en común, 
y que por consecuencia nada era mas natural que ha
llar en tas negociaciones á los al i a dos formando un  
Guerpo colectivo por una parte  ̂ y á Rusia solá por" 
o tr* , el Príncipe Gor.tsehakoíT declara q u e , sin que
re r  disim ular el hecho de la alianza , insista en la d i
ferencié que  hay en tre  una potencia beligerante y 
otra q u e , aunque aliada á las beligerantes , no se halla 
en la guerra. Cuando se celebró el tratado de % de 
D iciem bre, que-tieñe por objeto presen tar las bases 
dé la paz , no se pusieron trabas á su interpretación, 
y Austria quedó éu libertad de juzgar en el caso de 
que la paz no se restableciera , cuál era la potencia 
que lo había impedido,.

Ei Barón de Bourqueney : Nadie duda que cada 
Plenipotenciario ha conservado su libertad de opinión

• m ientras lonn parte en las deliberaciones de la con- 
■ ferencia. Pero es una consecuencia incontestable del

tratado de 2 de Diciembre qué los aliados deben p ro -  
J cu ra r establecer una conformidad de opiniones re s

pecto ai adversarioxjomun.
’ Mn d e  T itoff: Rusia no es eü adversario da Aus

tria. La m archa que se propone tiende á institu ir una 
puova c a r to e n c ia  en adición á la g en e ra l, y  bajo ei 

: p u p to d e  vi^ta práctico produciría dep’orablés r e -  
{ t rasos.
* Mr. Drouyn. de Lhuys : Mi proposición no tiene 

rada de nueva ni de ttegítiiiia. Si surgieran nuevos 
retraso^ serian producidos por el sistema contrario, 
no .por el mío. En una palabra , los aliados que eonta-* 
batí con las proposiciones de R usia, no han redactado 
ninguna. Es pues necesario que se ocupen de esta re
dacción lo mas brevem ente posible.

El Conde Buoi aprueba la proposición de Mr. Ds ouyn 
de Lhuys b jo el punto de vista del principio y en 
consideración á 1̂  ventaja práctica que pueda resuHsi 
de su ap lic ic ion ; esta van tqa  está ya demostrada ^ot 

• la marcha seguida e n  la discusión de los dos primeroi 
puntos , Siú perjuicio de la libertad de opinión di 
cada parte.

Mr. de Titoff, habiendo hecho observar que el to
m ar la iniciativa la Sublime Puerta parecería en e 
fondo natural y  mas conforme que cualquiera otr: 
marcha á las exigencias de la situación, Mr. Drouvi 
de Lhuys dice que los aliados procurarán  dar á esti 
iniciativa toda influencia en las consultas previas qui 
celebrarán.

Los Plenipotenciarios se han reservado el derech< 
de conveinir más tarde en el dfá en que han de voíve; 
á reunirsé .—>{Signen tas firmas.)

Protocolo de una conferencia celebrada ei 
Viena el \ 9 de Abril de A 855.
Habiendo sido leido y  aprobado e l protocoló de L 

sesión anterior , ha continuado la discusión sobre 1 
5 tercera, fa rap tia . ,

Mr. Droqyn do Lhuys ha resumido el doble ohjet< 
| de esta garantía. Siendo la Sublimo Puerta la part

principad ibtéresada en qua su éxi^teñeia se una ma 
com pletám enteal equilibrio europeo, él Ministro d 
Negocios Extrangeros de Francia ha invitado á los Pie 

t? nipotencisriofe otomanos á explicarse desde luego geer
% ca da esta parte de la cuestión.

AU-Rijá es de; opinjon de que este pufito podrí 
i . resqlvppse de una sati-factoria por una esti-
- pulacion concebida en los términos sigu ien tes;
1 ■ «Las Potencias contratan tes, deseando manifesta
3 la importancia que dan a la pjrticipacion del imperi
i Otomano en las ventajas del sistema establecido por e
» derecho público en tre  los diversos estados de Europa

declaran que consideran que este imperio debe forius 
en adelante parte integrante de este sistema, y se obli 
gan inútueraente á respetar su independencia y si 
integridad territorial como condición esencial del equi 

i I brio general.»
Los Pienlpotencíários de Francia y Gran Bretaña & 

adhieren al principio p ropuesta  por el Ministro de Ne 
|  gocloé Extrangeros da la Sublime Puerta.

Los Plenipotenciarios de Rusia suscriben igualm en
te. Al explicar su pensamiento añaden que no tienen 
intención de comprometer á su corte en  una garantía 
territorial.

Mr. D rouyn de L huys, para reproducir con m ayor 
actitud el principio um versalm ente adm itido, propone 
la redacción de un artículo, el cual es adoptado.

Observando el Conde Buol que era necesario tam 
bién prever la posibilidad de una mala inteligencia 
en tre  la Sublime Puerta y alguna de las potencias con
tra tan tes, se acuerda redactar un  srgundo artículo 
anejo al prim ero y señalado con la letra A. Estando ya 
arreglado de este modo uno de los objetos de la tercera  
garan tía , se pasa á la otra parte  de la cuestión , que 
es la cesación de la preponderancia rusa en ek mar 
Negro.

Mr. Drouy de Lhuys explica su opinión sobre este 
punto. Declara que el medio m is natural y eficaz J e  
ponér término á la preponderancia rusa en el m ar  ̂
Negro, consiste en lim itar las fqérzas marítimas que 
en él m an tiene ; y que habiendo aceptado Rusia él 
principió de la cassclon ds su  preponderancia en e l f 
mah Negro, el Gobierno francés no esperaba ver ex
c lu ir el principal medio de llevarla á efecto pór la 
declaración de los Plenipotenciarios ru so s , anuncian
do que considerarían toda limitación como un aten ta
do á lo j derechos soberanos del Emperador.

Mr. Drouyn de Lhuys se extiende sobre esta cues
tión para probar, que todo tratado implica cierta res
tricción de los derechos de soberan ía , cuya res tric 
ción, siendo librem ente aceptada, no menoscaba en 
nada la dignidad soberana. Examinando la cuestión se
gún los hechos , tales como son actualm ente, dice qué 
el mar Negro solo está ocupado en este momento por 
les fuerzas de tres potencias, con exclusión de Rusia. 
Estas potencias, en posesión de este m ar, perm anece
rán  en igual posición tanto tiempo como d u re  la gu er
ra. No les toca pues á ellas pedir concesiones á Rusia. 
Dsseando presentar francam ente la cuestión, será mas 
exacto decir que Rusia es quien está en el caso de p re 
guntar á las tres Potencias b  j o  que condiciones con
sentirán  poner fin á la exclusión de que está am ena
zado ahoFa su pabellón de guerra. Im poner una justa' 
limitación con objeto de recobrar una parte dé su 
soberanía , que por el hecho no pertenece á Ru-ia 
seria hacer un  sacrificio razonable y justificado por 
las c ircunstanc ias, sacrificio tanto mas justificado y 
tanto mas honroso, cum to  qua contribuiría esencial
mente á dar á Europa una prenda de duración y es
tabilidad para la paz que se procura restablecer.

Después de añadir que su deseo era probar que las 
proposiciones que han de hacerse á Rusia eran  m uy 
honrosas , y que rechazándolas esta potencia se colo
caba en m uy mala posición, ha leído los artículos 3 y 
siguientes hasta el 4 0. Respecto á los prelim inares de 
la p a z , estos artículos bastarán , en su concepto, para 
calmar á Europa y asegurar la integridad é indepen
d a  del im perio Otomano.

El barón de Bourqueney nada tiene que añadir á 
la claridad de la exp icacion y á la fuerza de los a r 
gumentos empleados por el Ministro de Negocios Ex
tran jeros de Francia,

Lord John R usell: En circunstancias ordinarias, una 
potencia que considera excesiva la fuerza de otra po
tencia vecina, pu3de tener medios en sus propios 
recursos para el restablecim iento de la balanza. I n 
glaterra , sabiendo tuce  20 años que Rusia lub ia  au 
mentado su escuadra en el Báltico, se limitó á aum en
tar también su marina. Perp el. m ar N gro está en  una 

• posiciop. excepcional; habiendo sjdo siqmpre un'a regla 
del imperio Otomano eí principio de clausura, digámos
lo asi, de este mar, ha llegado á ser un  derecho públi
co europeo, en los térm inos de los tratados de 4 841.

Ds las dos potencias que dominan las orillas del 
m ar N egro, la una m uy fuerte ya , aum enta conlL 
nuam ente sus fu e rzas , m ientras que la otra está debi
litada por las guerras que sucesivamente ha sosteni
do con Rusia. Ea esta situación Inglaterra considera 
el aum ento excesivo de la escuadra rusa en el mar 
Negro como una amenaza perpetua contra el Bosforo 
y Constantinopla, á donde esta escuadra podría en muy 
poco tiempo trasportar considerables fuerzas de tie rra .

No hallando Turquía en sus propias fuerzas las 
garantías de seguridad que tiene derecho á pedir , es 
justo buscarlas en la disminución de las fuerzas m arí
timas de las otras potencias del litoral, en una pro
porción que ponga térm ino al carácter amenazador 
de estas fuerzas. Y siendo este sacrificio necesario para 
la tranquilidad de Europa , el Emperador de Rusia no 
puede calificarlo de combinación que menoscaba su 
dignidad. Reconocer que el imperio Otomano es u n , 
elemento esencial del equilibrio europeo, y querer 
mantener al mismo tiempo una perpetua amenaza 
contra este im perio, es en mi concepto una palpable 
contradicción. Bajo el punto de vista del honor militar, 
no h brá en las ideas desenvueltas por Mr. Drouyn 
de Lhuys nada que pueda h e rir  sm ceptibiíidades de 
ningún género. Los ejércitos que sitian á Sebastopol 
y el que le defiende han conquistado ya una gloria 
imperecedera , y el honor m ilitar báse conservado por 
una y otra parte . »

El Conde de W estm oreland añade algunas consi
deraciones derivadas de la mutua armonía de los Es
tados ribereños.

El Conde Buol ve en esto un  medio eficaz de que 
cese la efusión da sangre, y de garantizar á Europa 
contra la desproporción excesiva que existe en tre  las 
fuerzas respectivas da los dos Estados que ocupan el 
litoral del mar, Negro. ; ,

í En tesis g en e ra l, pretender lim itar las fuerzas de 
tierra  y  m ir  de una potencia extraogera , seria üsur- 

jp :r  los derechos soberanos: por otra parte el aum en
to ilimitado del estableclmUíjíQ m ilitar de una poten
cia , autoriza á las otras á rep resen tar contra ella. 
Aplicando esta regla á la posición especial del Euxino, 
m ar cerrado , en cjondo una tentativa agresiva solo 
debe atribu irse  á un  desarrollo ihdtfinido de las fuer
zas marítimas de uno de los Estados rib e reñ o s , con
sidera que en e*ta especie particular y en  estos mares 
interiores la limitación es ju s ta , y que por lo mismo 
eq nada compromete la dignidad soberana.

El Barón Prckesch; Austria debe desear qua Rusia 
acepte la proposición quo puede tranquilizar á Europa, 
y  poner los hechos en armonía con las seguridades 
del G abinete de San Petersbm go. <

El Príncipe GorLchakoíF: Preguntaré a! Ministro 
de Negocios Extrangeros de Austria si la limitación de 
Jas fuerzas rusas e n o l  m ar N egro, que el Conde de 

a  $ u d  ha reconocido ser una excepción en u n  principio

genera l admitido por el m ism o, débe én  su coocepto
ser aceptada por medios coercitivos, en el caso de que 
Rusia se negase á aceptar expontáneamente.

En contestación el Conde Buol declara que A ustria, 
por ahora, apoya ei proyecto en discusión, recom en
dándolo á la adopción de R usia ; pero que debe reser
var por lo demas al E m perador, su se ñ o r, en tera li
bertad en la elección de los medios por que juzgue 
conveniente apoyar esta proposición.

Habiéndose reservado el Príncipe Gortschakoflf el 
derecho de explicarse en la próxima conferencia acer
ca de la forma de solución propuesta , Mr. D rouyn de 
Lbuys presenta todos los argum entos q u e , según él, 
exigen una decisión inmediata : desea sobre todo saber 
si los Plenipotenciarios de Rusia aceptan ó no los prin
cipios culm inantes del proyecto, salvo el arreg lar u l
teriorm ente los detalles.

El Príncipe Gortschakqjff: Había pedjjjo que Qada 
potencia formulase su prapésicion. Sé m e ^ f s e n ta  una 
concertada en tre  los aliados sobre uña baié  ^ue siem
pre  he indicado como uñ  escollo (fue debia evitarse; 
creo tener derecho de pedir, para poder « tin tin a r de
tenidam ente esté proyecto , e l ̂ i s n ^  tien ||ió i|u e  se ha 
tardado en ;su  redacción, 24 horas.

Ifó  D rouyn de L huyg: Si e n  el próyétfo propues
to , Rusia tiene algo que objetar respecto á la fijación 
da una cifra cierta ó la significación directa é inm e
diata de esta cifra por la conferencia á ios Plenipoten
ciarios, se podrá hallar un  medio para con jurar e¿ta 
doble dificultad. Loj Plenipotenciarios de Rusia y los 
de la P uerta  se ex tenderían , en presencia de la con
ferencia acerca de la base , para la igualdad propor
cionada de sus fuerzas respectivas. Esta base se con
signaría en un  arreglo que firm arían m útuam eiite y 
q u e , anejo al tratado , tendría la misma fuerza y valor*

Habiendo observado Lord John Russell que no 
comprendía los escrúpulos de Rusia cuando la P uerta  
se manifestaba dispuesta á igualar el principio de la 
lim itación, Mr. de Tittoff hace notar que el rúejor y  
mas seguro medio de resolver las dificultades de  un* 
manera equitativa y conforme á la posición de los dos 
Estados ribereños , consistiría é n  facilitar explicación 
nes directas en tre  los Plenipotenciarios de T urquía y 
los de Rusia. Comprendiendo los saludables efectos de 
una buena inteligencia en tre  los dos JEstáÉdus\  éphtá 
persuadido de que esta seria para los Plenipotencia
rios rusos una buena ocasión para probar las disposi
ciones conciliadoras de su co rte , si Ies e s tu v ie s é ^ e r -  
raitido discutir sus múíuos intereses con una Potencia 
libre en sus resoluciones y en sus movimientos. * ¡

Se le objeta que los tratados firmados por la P u e r
ta se oponen á que haya un arreglo con Rusia sin el 
concurso de los aliados del Sultán. Mr. de Tittoff re s - , 
ponde que discutir no es comprometerse. Desde luego , 
sin faltar á las obligaciones contraídas pór la Puerta, 
los amigos de la paz no deberían hacer desistir 4  és$á' 
Potencia de la adopción de una combinacUM qüe-lár 
naturaleza de los negocios designa á los dos pnses; 
que 13 guerra no impide tener un  gran núm ero do in
tereses susceptibles de ser m<jor apreciados cuando 
son sometidos al exámen com petente de uno y otro.

B1 Príncipe'G ortschdcoff aprueba lo dicho por su 
colega y deplora ver á la Sublime P u e r ta , cuya ga- 5 
rantia de la independencia so cuestiona, en una sitúa-! 
cion que parece tan contraria á esta misma indepett^- 
deneia. ' : ?

Afi-B já  protesta contra esta modo de presen tar lá 
cuestión , y dice qua  á pesar d e ; su deseó de np h a r  
cerlo a s i , se veia precisado á contestar á  las obsfuva^ 

.d o n es  del Príncipe G orDclnkoff, diciendo que Tur**, 
quia se ha visto obligada, por circunstancias que tpdo 
el mundo conoce, á re c u rr ir  á las arm as pará J e fe n -  
der sus derechos. Las dos grandes Potencias occiden
ta le s , reconociendo la justicia de su  cau sa , han fir
mado con ella u n  tratado de alianza que descansa en  
las base ; de una perfecta reciprocidad- La cláusula: qüé 
obliga á la Puerta Otomana respectó á las potencias 
occidentales á no celebrar tratado sin haberse prévla
mente convenido con ellas , las obliga del mismo modo 
respecto da la Sublim é Puerta. En una palabra , con-, 
cluye diciendo: mis plenos poderes no me autorizan 
para negociar sepvradsm m té con Rusia fúera de la 
conferencia. (Siguen las firmas.) '

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESID EN CIA  DEL SR . IK FA N T tí.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 46 

de Mayo de 4 855.

Abierta á la una y  cuarto, y leída el acta de la ante
rior , fue aprobada. .- Y

Dióse cuenta de una comunicación dirigida á las fórr- 
tes por el Sr. Ministro de la Gobernación (Sar¡t¿ Crüz), 
acompañando una instancia de D. Francisco García Rérades, 
arrendador de los arbitrios municipales do la villa de Sefif!¿ 
pidiendo se le condone parte del expresado arriendo; y  se 
acordó que pasara á las secciones para el combrairiientó dé 
comisión. Y .r '

Se mandó unir á los antecedentes una comunifiacíon de\ > 
Sr. Ministre de la Guerra, poniendo en conocimiento de las 
Cortes las causas que motivaron el fusilamiento de D. Sa«-; 
tiago Altamira, teniente de carabineros. ' (:

El Sr. Romeo ekcusó su Lita de asistencia á las sesio
nes pór indisposición en su salud. ! 1

Se le) ó por primera vez y pasó á la coroisioá, Tespieé. 
ti va una adición del Sr. Serrano y otros á la base, 24 
Constitución.

Se acordó que se uniera al expediente una exposición 
de varios médicos, cirujanos y farmacéuticos del partido 
judicial de Albacete, haciendo varias obseryacjqp^B al pro
yecto de ley de sanidad.

El Sr. GAMINDE : Deseo saber el estado de los traba
jos de la comisión que entiende en I4 proposición..relativa 
á que se de hospitalidad á los emigrados políticos.

El Sr. SAN MIGUEL: Hace algunos fiias qup el Sr. Se*! 
cretario de la com:sion se encargó de oficiar al Sr. Miéiftró = 
de Estado con objeto de qué citara una hora á fia de reu
nirse y ver los L ab jos hechos, estando pronto por mi p ár*; 
te para la hora gue el Sr. Ministro soñalq. > . * Yá

El Sr. PRESIDENTE : Orden déí d ia: dictamen dq j« 
mayoría y voto particular sobre la dotación del Sermó. se
ñor Infante D. Francbco de Paula Ahto ¡io y su Fa
milia. . . ;?

Leído el dictamen decía asi:
« La comisión general de presupuestos, cumpliendo con 

el encargo que le han dado las Córtes, y teniendo en aueat»Y 
ta todas las consideraciones que deben influir en esta re§? -t. 
luoion , propone que se señalen al lnfanté D. Francisco de 
Paula 4.500,000 r s ., de los cuales se entregarán 6000 du  ̂
rosque las Córtes han fijado ya á cada uno da sha Péj«í:, 
hijos habido  ̂ ea su matrimonio con la Infanta Doña Carjk)- 
ta.=Pálácio de las Córtes 4 9 de Abril de 4 8 5 5 .=  El 
sidenta, Miguel Roda> J. González do le . Vega i & & &  1 
tario.» i,;,

Leyóse también á continuación é l  veto particular que



en su parte dispositiva estaba concebido en los términos 
siguientes:«Se señala única y exclusivamente para S. A. el In -  
tante D. Francisco de Paula Antonio la dotación anual de 
un millón de rs.

Palacio de las Cortea 21 de Abril de 1855. «C laudio 
Moyano.=Juan Bautista Alonso.=Camilo Labrador.

El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre el voto 
particnlar.

El Sj\ ALFONSO: Habiéndose propuesto que la dota
ción deí Infante D. Francisco y su familia fuese de millón 
y medio de reales, y habiendo votado las Córtes 6000 du
ros para cada uno de los seis hijos , hubo necesidad de re
tirar el dictámen para presentarlo de nuevo. La mayoría 
proponemos que del millón y medio asignado al Infante 
D. Francisco, se deduzcan los 6000 duros votados para 
cada uno de sus seis hijos, quedando el resto como dota
ción del Infante. Creo que las Cortes estarán de acuerdo 
con esta opinión, pues tal como se presenta la cuestión por 
U minoría , mañana la Infanta Doña Luisa Fernanda podría 
creerse con derecho á pedir dotación para sus hijos, al 
paso qué considerada la cuestien como la propone la mayo
r ía , asi la .Infanta Doña Luisa como el Infante D. Fran
ciscoaperciban igual pensión sin que pueda darse margen á 
nuevas reclamaciones.

El Sr. MOYANO : Tolos los Sres. Diputados recordarán 
la reciente historia de este asunto. El Gobierno, en virtud 
del carácter de constituyentes que tienen estas Córtes, cre
yó, contra lo que dicen los principes de la ciencia, que 
podia introducir variaciones en el presupuesto de la casa 
re a l, y entre otras rebajas ya aprobadas* y sobre las cua
les no hblaré, propuso reducir á millón y medio las dota
ciones de S. A. el Iofante D. Francisco y d ;S . A. la Infan
ta D. María Luisa. La comisión general de ^presupuestos se 
dividió» opinando unos que debía reducirse todavía la do** 
tfloion á uq millón, admitiendo otros la propuesta hecha pdí? 
el Gobierno, y queriendo algunos que se señalara á cada 
uno de los seis hijos del Infante D. Francisco, por via de 
gratitud nacional, una pensión de 600 i) duros independiente 
de la pensioa de su padre. Esto ultimó voto fue el que 
aprobó;el Corgieso, y no hablándose en él nada del infan
te D. Francisco, sino solamecte de sus hijos, se acordó 
que volviese á la comisión de presupuestos, para que esta 
propusiese la dotación que debía corresponder á S. A.

Vuelto á la comisión el proyecto, se dividió esta de nue
vo. Lamiayoiía opinó como acaba do ver-la Asamblea: lá 
minoría propusimos lo que habíamos sostenido antes. La co- 
mision ha creído que era una economía poc*» meditada fijar 
al Sr. Infante la pensión de setecientos y tantos mil reales. 
Los gastos de su casa , su servicio particular se ha arregla
do bajo la basa de tres millones y medio de reales que vie
ne disfrutando de 20 años á esta parte; de modo que el 
rebajar esa dotación á setecientos y tantos mil reales nos ha 
parecido á algunos de los individuos de la comisión de pre
supuestos uñar rebaja exhorbilante. Dejar relucido á un 
millón al qué tiene tres millones y medio, es todo lo que 
M  puéde hacer en favor del principio dé economía. No me 
detendré en consideraciones de otra espeeie; las hice pre
gante en Otra ocasión , y creo que no hay necesidad de mo
lestar la  atención de la Cámara repitiéndolas.

Contra el voto particular que se d scüíe hay un argu
mentó qlie parece al pronto de alguna fuerza. Se dice que 
¿i señalamos al Infante D. Francisco un millón de reales ade
más de los 86,000 duros asignados á sus hijos, la familia 
del Infante D. Francisco cuesta mas al Estado que la de la 
Idfanfa Doña Luisa Fernanda. Este inconveniente se hubie
ra'Obviado si se hubiese admitid) mi opinión de dar á S. M. 
una cantidad coa el objeto do quo la distribuyese entre los 
individuos de su familia con arreglo á las necesidades de 
cada-uno, ó do dotar los infantazgos, sin descender á la 
consideración del número de hijos* que cada uno pudiera 
tener.

J ío  es-pues al individuo que dirijo la palabra al Con
greso al que se le puede dirigir este argumento

Por todas estas razones ruego' á la* Cortos se sirvan 
aprobar e l ;voto particular que está somrildo á su del bera- 
pion como mas conforme á la dignidad d^l infantazgo, sin 
estab lece r diferencia entre los dos Infantes.

Lps Sres. Alfonso y Moyano rectificaron, y aclo conti
núo dijcí
.. El Sr. RAMIREZ ARCAS: Señores: lá cuestión es gra
ve:, no es; tan sencilla eomo han creído algunos .Sres. Dipu
tados. Yo miro esta cuestión bajo dos diferentes aspectos. 
¿Cójno se señalan, ó se conceden á cada uno de los hijos 
4el Infante ¡EL Francisco esos 6000 duros? ¿Se: les conceden 
y sejfafap ,co«io: pensión, ó como dotación ? ¿ Se han de de
ducir esos 6000 duros dé la pensión que está señalada al 
hijo 4pl Re y ? . Si al hijo del Rey se le señalan en la lista 
civil millón y medio de reales por gratitud nacional cótho 
4$e f l Sr. Moyano. ( El.Sr. Moyano: lo han dicho las Cór
tes.) ¿Se conceden también por gratitud nacional esos 6060 
duros á cada uno de los hijos del Infante D. Francisco? 
Ahora h te tn  áiri entrar éri la cuestión de si fue ó no la 
intención Jas Cór tes gravar el presupuesto con esas 
pensiones, olvidando que se estaba rebajando á las viudas 
y á los pobres militares retirados del servicio una parte de 
su haber diario ó el 4 4 ó 4 5 por 100 de lo que les corres
pondía según su sueldo; y sin entrar tampoco en otra cues
tión muy grave, cual es la de que una de las .hijas del 
Sr. infante D. Francisco tiene un título de Duquesa, cuatro 
Marquesados y un Condado, y que al pobre labrador que 
labra tierras de la pertenencia de esta Señora, que quizás 
sea rétírado, se le dice después de pedírsele por ejemplo 
cuatro réales para pagar su arriendo: caba , trabaja ; pero 
trae otros dos reales para la pensión dé la Sra. Duquesa de 
Seaa ,-qüe aunque es muy rica y tú pobre, tienes que pa
garle uhá-pensión. Sin entrar digo en estas cuestiones, pre
gunto yo esa pensión ó dotación que está señalada á los 
fiijOB del Infante D Francisco ¿hay que cargarla en la lista civil ? Sí ó nó.

En el primer caso, dando’á los hijos del Sr. Infante D .‘Francisco el defecho que tienen todos los que se inserí- 
bón en aquella lista, yo quisiera que los señores de la co- 
misiOh aclararan éste punto para que lo tuvieran los hijos 
dé la Sra. Infanta, y para que al votar supiéramos si vo
tábamos Un derecho que tal vez algunos creen que ño tienen 
á que se les inscriba en la lista civil solo á los hijos de 
D. Francisco, ó si concedemos una pensión como puede 
otorgarse á Pedro, Juan ó Diego, y cuya pensión apare- 
cm éntre los pensionados, no entre los dotados.

Voy á entrar de lleno en el voto particular, porque 
veo que hay una diferencia bastante notable entre lo que 
en él se propone y lo que pide la mayoría de la conbsion.

El voto particular se hace cargo de una cosa y dice: 
•puesto que segúnJo que va está acordado por las Córtes 
se concede por gratitud nacional una pensión de 6000 du— 
ypS á cada hijo dél Infante D. Fráncbco, señalemos noso
tros un millón de reales al Infante.» ¿Y por qué razón 
cuando se conceden 36,000 duros á los hijos del Infante 
D. Francisco' por* gratitud nacional se-da solo un millón al 
Infante, siendo inillon y medio lo que se señala pára los! 
bijoádet Rey? De 86,00 0C duros que se dan á los hijos del 
infante hasta Y5,060 que sb conceden á este cpmo á hijo 
del R ey, van 89,006 duros, y  eso esdo que debe darse y 
no los 50,000 duros señalados al Infante por I03 firmantes 
del voto particular, porque 50 y 36,0 00 aue se dan á sus 
hijo» son 86,000. Hay, pues, una diferencia de 4 4,000 
duros, diferencia que es la que quiero vo qué se aclare 
por los señores del voto p a rtic u la rp o rq u e  nó he quedado 
convencido con su manifestación do que no se grava el 
prqsujpuesto.

Aquí se inculcan :tambien dos cosas diferentes. O es 
una pensión, ó es una dotación: ó.se debe ó no se debe 
R^g&r descontándolo á la dotación del Infante. Si no se de
be pagar, ¿por qué se paga? Si se debo pagar , ¿ por qué 
SfrfiUfafari so y no 39,060 duros? Esta es mi dificultad , y 
por qsp hé pedido,la palabra, sin entrar en ninguna otra 
consideración, porque como militar solo expongo las ra
zones que me ocurren sin adornarlas con flores oratorias.

El Sr. SAN MIGUEL: La cuestión no la veo yo de tanta 
importancia como el Sr. Ramírez Arcas. Es muy sencilla. 
M  epen^ion dp presupuestos señaló millón y mejdio al in 
fante D. Francisco, y las Córtes acordaron á su vez 6000 
duros anuales á cada uno de los seis hijos del Infante. La 
mayoría de la comisión dice ahora que se dé al infante la 
diferencia que hay.entre los 36,000 duros que-ae dan á sus 
hijos, y el millón y medio dé reafas que le señaló la comisión de presupuestos. ^

Yo creo que la diferencia de 11,000 duros que hay en
tre lo que propone la mayoría y el yoto prrticular no es 
de tal gravedad que merezca llamar tanto la, atención de 
las Córtes. Si hubiera muchos Infantes y muchos 11,000 du
ros que añadir, comprendería yo que nos miráramos mu
cho en ello ; pero cuando nó se trata sino de un individuo* 
no creo que hay razón para oponerse á que se le asígnela 
cantidad de un millón qué se propone en el voto parti
cular. '

El Sr. Marques del DUERO : Las últimas palabras del 
Sr. Moyano son las que me han decidido á tomar la pala** 
bra, pues S. S. dice que nó es al Infantazgo al que se ha 
dotado , sino que 60 han tenido en cuenta los hijos. De esta 
razón, señores , se deduciría que á la Infanta Doña Luisa 
Fernanda habría que darla menos porque tiene menos 
hijos.

He extrañado mucho que el Sr. Moyano haya firmado 
esa enmienda , pues recuerdo cómo votó al tratarse de lá 
pensión de la Reina Madre él año 45 ; y siento también qué 
haya entrado en ciertas comparaciones entre lo que corres
ponde al Infante D. Francisco y lo que corresponde á lá In
fanta Doña Luisa Fernanda, For mas que diga el Sr. Mo
yano, creo que al que se dota es al Infantazgo, y que 
bajo este concepto no puede haber comparación e itre la In
fanta Doña Luisa Fernanda, que por espacio de algunos 
años ha sido heredera inmediata del Trono y el Infante 
D. Francisco ,, que siempre ha estado tan distante de él. 
Tampoco creó , como el Sr. San Miguel, que tío sea una 
cuestión grave la que puede dar lugar-com o esta, á que 
mañana so nos venga á hacer una reclamación justa.

El argumento del Sr. Moyano, reducido á decir que 
por qué hemos de dar esa'cantidad á los hijos del Infante 
D. Francisco con perjulcíb del padre, no creo que pueda 
tener gran fuerza , porque ¿o hay padre que pueda dudar 
un instante en desprenderse de una cantidad cura)quiera á 
fin de que la tengan sus h^fbs. '* * '

Por lo demas, señores / el Sr. Ramírez Arcas ha hecho 
un argumento que yó no repetiré, pero que no tiene con
testación ; y concluyo rogando á la Cámara que deseche el 
voto particular para aprobar luego el diclámen de la ma
yoría do la comisión.Los Sres. San Miguel , Moyano y Marques del Duero 
hicieron varias rectificaciones.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El dictámen de fa 
comisión general de presupuestos está suscrito por el Prér 
sideote y por el Secretario, que es el que en este momen- 
o dirige ia palabra á las Córtes. Teniendo yo que expre
sarme en sentido contrario á lo que en ese dictamen se 
dice, cumple á mi decoro declarar que no estoy conforme 
con é l , ni lo estuve nunca , como consta en el acta.

La cuestión . es señalar una asignación al Sr. Infante 
D. Francisco de Paula; y cqmo se ha puesto en duda por 
algunos señores qué es lió que se ha conced do á los hijos 
del Sr. Infante i necesito llamar la atención d e ja  Asamblea 
hácia el acuerdo que adoptó en la sesión dé! í 3 de Abril 
sobre este asunto.Aquel dia se trataba del voto particular del Sr. Lasagra 
y otros, proponiendo que se concediese de por vida la can
tidad de 60 00 duros á cada uno de los hijos del Sr. Infante 
y de Doña Carlota, como un,a prueba de gratitud naeioba¡, 
debiendo esta consignación incluirse en el presupuesto de 
la Real Casa. Sobre este púpto tengo presente un acuerdo 
que fue favorable. Ea el acta de aquella sesión consta ló 
siguiente: (S. S. leyó.) Luego la comisión no ha podido ha
cer otra cosa que ocuparse de lo que las Cór tes lá enco
mendaron. La cuestión no puede ser otra sino que la asig
nación del Sr. Infante haya de ser de un millón, de millón 
y medio ó de 780,000 rs. Y á propósito de que esta es la 

-cuestión, tengo que contestar al Sr. General Concha que 
no hay necesidad de rebajar á Doña María Luisa la asigna
ción de millón y medio que las Córtes la han acordado ; y 
esto por la misma razón de no poder volverse sobre el 
acuerdo tomado por las Cortes en la otra sesión. Este es un 
asunto terminado ya,

¿Y qué haríamos, señores, con entrar, en materia acer
ca de si debería señalarse al Sr. Infante 780,000 rs. ó un 
millón?

Respecto á los derechos del Sr. Infante y de sus hijos, 
nada diré porque no he tomado la palabra para eso; pero 
sin embargo, observaré á las Córtes que por las estipula
ciones matrimoniales celebradas entre el Rey de Nápolejs y 
el de España en Octubre <fa 1818, relativamente al enla
ce del Sr. Infante D. Fiape^co coa la primera Infanta Doña 
María Luisa Carlota^ sê  comprometió el Sr. D. Fernan
do VII á asistirla con una asignación anual de 150,000 esr 
cudos de á 10 r s . , adénaas <Je la conveniente manutención, 
de casa y caballeriza, con la cláusula de que en eícaso de 
sobrevivir aquelfa Señora al Sr. Infante D. Francisco ,1a 
asignación se la duplicaría , si ia Señora Infanta prefería 
vivir en Ñapóles: es decir ,- que si esta Señora hubiese so
brevivido al Sr. Infantetendríam os que haber pechado una 
cantidad mayor que la. que importa su asignación y la de 
sus hijos.

Con esto creo haper^contestado al Sr. Ramírez Arcas 
sobre si se trata ó no de una pensión vitalipia para los hi
jos del Sr. Infante D. Francisco. Esta es ya una cuestión 
resuelta, y sobre ella no podemos volver. También contes
to al Sr. Ramírez Arcas que las dotaciones de los hijos del 
Sr. Infante D. Francisco no forman parte de la dotacton dé 
su Sr. Padre. Creo pues que lo que .dehe.aprobarse es el 
voto particular de los Sres. Moyano ; Labrador y Alonso.

Después de rectificar los Sres. Marques del Duero y Go- 
zalez de la Vega, se puso á votación el voto particular, re
sultando desechado por 72 yolos contra 34 en la forma si
guiente : *

Señores que dijeron no: 5
Calvo Asensio, González Alegre.
Roda. Olózaga (D. José). ,
Concha (D. Manuel). Guzman y Manrique.
Salillas. . Montemar. , .
Sanz. . Alonso Cordero.Márquez. Vargas.
Bruil, García (D. Sebastian).
Egozcue. García Briz.
Lemery. Zavala.
Maestre (D. Antonio). ' Peña.
Nicolau. - Ugarte.
González (D. Ambrosio.) Lamadrid.
Ortega. * Medrano.
Pita. Moncasi.
Jiménez. Alcalá Zamora.
Casal. Calatrava.
Garrido. Fuentes.
Llorens. Novoa.
Latorre (D. Cárlos). Herrero.
Otero. í Montesino.
Codorniu. Falcon.
Gallego. ’'J ' Moya.
Porgas. • ; Gutiérrez Solana.
Santana. Lozano.
Ferriol. Fernandez Santaella.
Reus. Ramírez Arcas.
Presa. • * Navarro (D. Alonso).
Gil Virseda. Rosique.
Tala vera. ‘ Alfonso.
Bayarri (D. Pedro).: -  Figueras.
Gómez de la Mata. Rubio Gaparrós.
Llanos. ; Alegre.
Gutiérrez de Ceballos. Zafra.
Batllés. Pomés.
Salva. Acha.
Torre (D. Juan). Ovejero.

Total 72.
Señores que dijeron si:

Huelves. Feijóo.
Vega de Armíjo. Hernández de la Rúa.
González de la Veiga. RoS.:
Luxán. Nocedal.
Ovieco. <106003.
Moyano. Echarri,
Labrador. Campaner.
Sancho. 1 ' - Faleró.
Pasto?. Rathirefc Aréltano.
Busto. • 'Medrano.
Olive?. * ' ‘ Villáf.
Porto, Miranda.

Heros, MendezVigó.
Iranzo. Perez Zamora.
San Miguel, Moralin,
Pátiño. Güell.López Infantes. Sr. Presidente.

Total 34. -
Leyóse una enmienda del Sr. Bayarri y otros señores, 

concebida en los términos siguientes :«Pedimos á las Córtes se sirvan, admitir la siguiente 
enmienda al dictámen de la comisión de presupuestos rela
tivo á la dotación del Infante D. Francisco de Paula.

La parte preceptiva del mismo se redactará del modo 
siguiente:«Se señala única y exclusivamente para S. A. el Infante 
D. Francisco de Paula Antonio la dotación de 780,000 rea
les vellón.»

En su apoyo, dijoEl Sr. BAYARRI (D. Pedro): La enmienda que he te
nido el honor de presentar al dietámen de la mayoría de la 
comisión no altera en nada la cantidad que la misma propo
ne para dotación del Sr. Infante , únicamente tieode á la 
manera de distribuirla entre dicho señor y sus hijos. Con 
este motivo tengo que decir que la cuestión anterior era de 
once mil duros, y que debimos mirarla atendiendo al inte
rés de los pueblos, que ae  deben pagar mas de lo justamen
te preciso para sostener las cargas del Estado, harto pesa
das por desgracia, y quizás superiores á sus fuerzas.

•La enmienda pues oreo que deben aceptarla la comisión 
y fas Córtes, porque estas tienen votado que á  cada uno 
d e les  hijos del Sr. Infante D. Francisco se les den 6000 
duros j y  tienen votado mas, tienen votado que estos 6000 
duros figuren en el presupuesto de la Casa Real y en la 
lista civil. Esto es lo cierto, lo demas es decir una cosa 
que dista mucho de ser verdad.
;• Na-entraré en el fondo de la cuestión, porque esta de

bió debatirse cuando se señaló la pensión á los hijos del se- 
feor Infante; pero señalada ya, no puede decirse que al se
ñor Infañte se le señale i .500,000 rs., pues que se ha con
signado que. cada uno de sus hijos disfrute la de 6000 
duros. Y está en el interés de los pueblos el que asi se con
signe, porque si mañana falleciese uno de los hijos del se
ñor Infante, lo que no deseo porque los aprecio, teadrian 
aquellos 6000 duros menos que pagar, lo que no sucede
ría si se dijese que se señalan 4.500,000 rs. al Sr. Infante*

Si las Córtes pues han de ser consecuentes con su 
acuerdo, es preciso que acepten esta enmienda. Ella no al
tera la cantidad , no grava el presupuesto, no hace mas que 
marcar la separación de lo que se señala al padre y lo que 
se señala á los hijos. Y es tanto mas necesario que las Cór
tes lo juzguen asi, cuanto que el dictámen volvió á la comi
sión , para que trajera aqui la dotación del padre, no para 
que nos volviera á traer la de los hijos.

Por estas razones, ruego á los Sres. Diputados que se 
sirvan tomar en consideración mi enmienda.El Sr. RODA : Poco diré yo con el objeto de fundar el 
motivo que la comisión tiene para no aceptar la enmienda 
del Sr. Bayarri. La cuestión se ha ventilado ya en otra oca- 
tion. Esa cuestión no es económica, porque la misma cantil 
dad daremos de un modo que de otro, y por lo tanto no 
es exacto que vayamos á gravar el presupuesto. La cuestión 
es que hay dos Infantes hijos de reyes, únicos que con esta 
circunstancia existen en España, porque los demás no lo 
son por derecho propio sino ad honorem; y la comisión ha 
querido igualar la dotación de esos Infantes para no esta
blecer un precedente que puede recargar- inmensamente el 
presupuesto el dia de mañana, si con igual derecho acuden 
á nosotros las muchas personas que hoy se encuentran ea 
igual caso que los hijos del Sr. Infante D. Francisco.

El Sr. BAYARRI: (D. Pedro.) Deseo que la comisión 
me diga si los hijos del Sr. Infante D. Francisco cobrarán 
del Tesoro directamente, ó recibirán sus asignaciones de su 
padre.

El Sr. RODA: El dictámen contesta á S S.
El Sr. BAYARRI : El dictámen no contesta á nada; no 

especifica; queda dudoso.
Sin mas debate se puso á votación la enmienda del se

ñor Bayarri, y fue desechada,
Entrándose á continuación en la discusión del dictámen 

de la mayoría de la comisión dijo
El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Puesto que la comisión

no ha contestados la pregunta hecha por el Sr. Bayarri»
he pedido la palabra únicamente para reproducirla: Los 
hijos del Infante D. Francisco ¿cobran su pensión de la Caja 
de su padre ó de ía del Tesóro ? Esto es lo que quiero que 
se me diga. •

El Sr. RODA : La comisión no tiene que ver nada; con 
la distribución de fondos, eso incumbe al Gobierno, ó aL, 
Jefe de la familia real.

Puesto á votación el dictámen de la mayoría quedó 
aprobado.Se leyeron y quedaron publicadas como leyes las que 
se expresan á continuación, sancionadas por S. M.

4* La relativa al ferro-carril de Almánsa á Alicante.
2? La en cuya virtud se anula el contrato sobre el fer

ro-carril de Almodovar á Málaga.
3Í La que declara la caducidad de la concesión del fer

ro-carril á Irun por Bilbao.
4* La en que se autoriza al Gobierno para ordenar y

compilar el enjuiciamiento civil.
5Í La que declara subsistente la concesión relativa al

ferro carril de Jerez á Cádiz.
6a La en que se anula el contrato referente al ferro

carril de Sevilla á dicha ciudad de Cádiz.
7* La en que se declara subsistente la concesión del

ferro-carril de Sevilla á Córdoba.
8Í La que contiene declaración análoga relativamente al

ferro-carril de Almansa á Játiva.
El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión sobre las 

bases constitucionales.
Leyéronse una enmienda á la base undécima y una 

adición á la base décima, ambas del Sr. Arriaga y otros, 
y pasaron á la comisión.

Acto continuo prosiguió el debate que ayer quedó pen
diente sobra la base sétima y dijo

El Sr. LOZANO: En obsequio á ia causa de las institu
ciones, no podemos aprobar la base que se discute sin bo
char abajo lo que en la cuarta se ha aprobado, declarado, 
prometido y determinado. No comprendo Como aquellos ac
tos que van á anular y á desmentir directamente la ley 
fundamental, son revestidos con la misma autoridad que la 
ley á quien ellos despojan. Una Constitución no' es nada 
sino es una ley como las demas. Desde el momento que pueda 

: suspenderse y violarse, es una m entira, y entre todas las 
: leyes ella sola es la ineficaz, porque nada puede contra las 
demas, mientras estas lo pueden todo contra ella. Por eso, 
señores , la Constitución de 4 845 se puede decir qué no 
existió; y si existió, fue solo para crear dificultades, y 
para hacer sensible á los ciudadanos la pérdida de las ga
rantías individuales que en ella se hablan consignado. Una 
ley inmutable es la sola que se observa, y desde el mo
mento en que se desobedece, no puéde menos de acarrear 
inmensos males. Lo que contradice á la ley constitucional 
no puédé ser. conforme con ella.

Ved aqui la necesidad de que las leyes orgánicas secun
darias, lejos de estar en contradicción con lá ley funda^ 
mental, sean su único apoyo, para que nadie pueda pene
trar en el arpa santa donde están depositados los derechos 
sagrados é inviolables de los gobernados y los deberes de 
los gobernantes. En su consecuencia, todo sistema político 
que permita hacer excepciones suspendiendo las garantías 
individuales, ó como se dice ahora, cubriendo con un velo 
la estátua de la le y , es un mal, y un mal sumamente gra
ve. Los legisladores que han estudiado el corazón humano, 
que han profundizado la historia de la sociedad, qué han 
seguido de cerca el curso de los acontecimientos políticos, 
que han investigado las causas y los efectos de las revolu
ciones, han encontrado antes que nosotros este peligro ; y 
cuando nos lo han advertido, no ha sido suya la culpa; ha 
sido el resultado de no haberse aprovechado las lecciones 
de la experiencia. Esas medidas de excepción ¿ han venido 
á probar en años anteriores otra cosa que unA injusticia 
marcada ? ¿ Qué página de ía historia puede citarse á su 
favor? Por desgracia no han dado esas medidas otro resul
tado que la esclavitud. Pues si la política es una ciencia 
experimental, ¿cómo incurrimos ea el absurdo de erigir 
en principio lo que contradice la experiencia ?

Se dice que hay circunsUmcias en que la seguridad del

Estado y la salvación del pais exigen tomar estas paedídai extraordinarias.
Las circunstancias. Este hé sido siempre ei argumento, 

esta ía fórmula ordinaria que ha servido para proclamar á 
á  cada paso la renovación de las injusticias,y arbitrarieda
des. Cuando se ha visto perseguido ün partido se ha echado 
mano de este círculo vicioso, consistente en decir la au
toridad que las circunstancias la obligaban á obrar asi; y  
siempre se ha apelado á  las circunstancias para que no haya jamas Constitución ni garantías para nadie.

La obstinación de no salir de este sistema irregular es la 
única circunstancia que crea todos los demas peligros. So 
emplea como remedio el principio d9l m al, y por eso es la 
medicina quien crea las enfermedades. El buen sentido nos 
dfae que un pueblo que ha comprendido sus derechos no 
renuncia á ellos con facilidad. Desechemos pues, señores, 
la posibilidad de esos casos excepcionales, y no olvidemos 
que la thajor parté de nuestros males han procedido del 
poco aprecio qae se ha hecho de ía ley.

Consulte el Gobiérno la opinión pública, y no temerá á  
las revoluciones. No queramos imitar la conducta de los Go
biernos pasados, que empleando sus propias fuerzas y las 
de la nación en cometer por su cuenta atentados semejantes 
á los que queremos autorizar, proscribieron en masa á to
do un partido. ¡ En masa! Expresión horrible y que solo 
la tiranía de estos últimos años ha. convertido en realidad.

No pediría yo para esos hombres el respeto á las ga
rantías individuales; antes bien les impondría la pena del 
Talion; pero el ejemplo del crimen no puede jamas autori
zarlo: tampoco me importarla que los partidarios del ab
solutismo fueran tratados como siervos ó esclavos, ó cómo 
cosas muebles Ó Inmuebles, porquu esta éS su doctrina; pero 
la ley débe ser una para todos, ora proteja, ora cas
tigue. ‘ ‘5

Hay otro partido, señores, por el cual he tomado la 
palabra en contra de la base, porque me temo qué ha do 
ser su primera víctima. A ese partido, que tiene la desgra
cia de querer aplkar nuevas cosas á nuevas necesidades, 
se le acusa de que marcha muy aprisa; pero los que esto 
dicen son aquellos que creyendo que hemos llegado al tér
mino de la jornada, han querido poner una barrera á  la 
revolución para decirle: «no pasarás de a h í;» débiendo te - 
Ber presente los que tal dicen que todo lo que se hace sin 
llegar al término adonde se piensa i r , de nada aprovecha*

El Sr. HEROS: El Sr. Diputado no ha atacado la base 
que se discute, sino el principio en que se fundan los esta
dos excepcionales; pero como al desechar las Córtes una 
enmienda que se oponía á ellos, han convenido en que ha 
de haber esos estados, nada tiene la comisión que respon
der á S. S. que, hablando en rigor, no ha combatido la 
base sétima.

Él Sr. FIGUERAS: Mi objeto al hablar contra esta base 
no es el que se propuso ei Sr. San Miguel, que solo atacó 
su redacción: yo ataco su esencia por creerla inconstitucio
nal é incompatible con la libertad. Al hacer el comentario 
de esta base el Sr. Rios Rosas, nos dijo : «Si yo fuera poder 
en un lance crítico, no esperaría la reunión de las Córtes, 
sino que con una mano firmaría la Real orden suspendien
do las garantías individuales, y con la otra firmaría el de
creto convocando á las Córtes. Pues yo digo que esa teoría 
es anticonstitucional y la seguida por el Gobierno de los 4 4 
años; pues no ha habido transgresión de ley en que al final 
del decreto no se dijese «dando cuenta á las Cortes,» Los; 
medios q u e , reunidas estas, se ponían en juego para elu
dir la responsabilidad ministerial los conocemos todos,

Si la teoría del Sr. Rios Rosas llega á tener secuaces, in
útil es perder el tiempo en, hacer la Constitución, y mejor 
seria marcharnos á casa.

Hay aqui una perversión do ideas alarmante para todos 
los que tienen verdaderos sentimientos liberales. En las cons
tituciones se buscan garantías para el poder, para la Coro
na; pero muy pocas y escatimadas para el pueblo; y todos 
los derechos que en fayor de este se consignan aqui pueden 
ser adulterados porque llevan la coleta de con arreglo á las 
leyes. Sin las leyes orgánicas (que probablemente no hare
mos nosotros, según un individuo de la comisión), son ma
las, ,el derecho consignado en favor, del pueblo será ilusorio, 
y esto nace de cree? que las Constituciones son pactos de 
alianza entre el Monarca y los pueblos. Error Las Consti
tuciones son pactos de desconfianza justa, legítima y fun
dada., del pueblo;para con la Corona. Véase sino la historia 
de las monarquías constitucionales.

En ellas m  observa siempre una tendencia á restringir 
fas prerogativas.'populapes, dando ensanche á las, de la Co
rona, lo mismo on donde las Constituciones se han arran
cado. á;balazos que en las que se dice que las cartas han 
sido otorgadas; cosa que no concedo, porque las cartas se 
han dadq, cuando no por la actitud beligerante del pueblo* 
por miedo que se le ha tenido, por satisfacer una necesidad 
social, que de no ser atendidas se provocarla una revolución. 
¿Qué es* sino la Milicia nacional? Hé aquí su definición, 
una bayoneta puesta al pecho del Monarca, para que ob
serve la Constitución. No es otra cosa.

Se nos dirá que es otra cosa porque se hace distinción, 
én tre la  verdad parlamentaria y la verdadera, pero yo 
que no conozco m asque una verdad, repito que la Milicia 
nacional no tieoe otro objeto que asegurar la Constitución desconfiando del Monarca.

Y señores , todos sabemos que esta ha sido la opinión 
de los hombres públicos de alguna valía en la Asamblea. 
Estábamos hartos de oir en todas partes que fuera de la 
cuestión batallona , no; Íbamos nosotros tan adelante como 
ellos. ¿Y cuáles son las prerogativas que se han dado al 
pueblo ? ¿ Cuáles las que se han mermado á la Corona? 
Ninguna. Las mismas que tenia por la Constitución,da 4 837 
tiene ahora sin mas diferencia (y  aun no hay nada deci
dido, que la Diputación permanente de Córtes. Y después 
de esto ¿ se vendrá á poner en la Constitución una base que 
no es mas que un principio de desconfianza hacia el pueblo?
¡ Pues qué ! ¿ acaso no tiene el Gobierno los medios de ase
gurar la tranquilidad? ¿No dispone de los honores, de los 
empleos, de la fuerza pública? ¿No tiene sobre todo los 
hábitos de obediencia del pueblo que nunca se lanza á  re
voluciones sino con grandes motivos, y cuando no hay otro 
camino para remediar sus males ? Si el Gobierno á pesar 
de esto no puede gobernar con la Constitución que aqui ha
gamos, no será en tal caso muy popular y debe retirarse 
de ese banco,

Quizá riie dirá la comisión que lo que ha querido ha 
sido reunir todos los poderes en manos de una sola autori
dad, cuando el órden se perturbe: pero eso lo tenemos en 
la Constitución, la cual da á la autoridad civil los medios 
de asegurar el órden. Las leyes excepcionales indican que 
el poder va á  ser ejercido por la autoridad m ilitar, y para 
que no caigamos en ese absurdo debemos tener en cuenta 
la historia constitucional de España desde 1836.

En España, señores, hay un pais que raras veces ha 
dejado de tener sobre sí el estado de sitio. ¿Y  qué uso se 
ha hecho de ese estado de sitio ? La autoridad militar de 
Cataluña ha sido mas que un Virrey, mas que un procón
sul; ha: sido un Bajá cuyas facultades no han tenido mae 
límites que su capricho. Durante los últimos 14 años hemos 
visto cometerse asesinatos que horrorizan, si no con órden , á 
lo menos con la tolerancia y  consentimiento de esas Autori
dades; hemos visto Sustraidos á la acción de los Tribunales 
reos de los mas atroces y repugnantes delitos, para ser 
premiados con destinos de policía; y la arbitrariedad de ios 
Capitanes generales era tal que llegó hasta la puerilidad de 
négar el exognatur á una real órden en que se mandaba 
que no presidiera la autoridad, sino un Comisario de policía 
fas funciones teatrales. Durante esa época se ha legislado 
de una manera que es el oprobio de este pais, que hace 
avergonzar á todo el que tiene sangre española. ¿No hemos 
visto bandos en que se decía que los adelantos de la maqui
naria y de la industria eran perjudiciales? ¿No hemos 
visto el abuso que se ha hecho de las facultades extraordi
narias, cuando han caido en manos de las autoridades mi
litares? ¿Queremos exponernos otra vezá ese gran peligro? 
Pues estas cosas son muy recientes para que se hayan ol
vidado, y aqui hay Diputados de Cataluña que podrán res
ponder de la verdad de lo que acabo de decir.

Se nos cita el ejemplo de Inglaterra; se dice que tiene 
también leyes excepcionales. Lo sé ; pero ¿por qué sucede 
eso en Inglaterra? Porque la sociedad inglesa, según los 
hombres pensadores, está amenazada de muerte por la cons
titución absurda de la propiedad en aquel pais. Y á pesar 
de eso es rara la vez que se he ce uso de esas leyes. ¿Y qué 
suceda aquí? Los hechos pagados pueden responder por mí?



ICuántó tiempo ha estado en vigor en las provincias de Cata-* 
luña la Constitución de 4 837? Sabido esto , fácil es calcular 
cuanto tiempo durará en aquel paisla  observancia de la que 
estamos haciendo.

SI Gobierno apoya por lo visto esta base y  tiene tóenos 
escusa que nadie en defenderla. El Gobierno ha intervenido 
directamente con su influencia en la formación'de; la Cons
titución, inclinando mas de una vez la balanza en favor de 
determinados principios, declarando las cuestionas dé Ga
binete, cosa que no pudo hacer. (El Sr. Luxán pidió la pa
labra). E l mismo Sr. Luxán , que acaba de pedir la palabra, 
me dirá si es posible que tengamos aquí un cambio de Mi
nisterio , incluso el Duque de la V ictoria, sin exponer al 
país á una crisis, á una conflagración; y  si esta considera
ción no ha podido influir en el ánimo de los Diputados para 
la votación.

Una Constitución que contiene el principio de, la supre
sión de las garantías individuales ¿puede tener larga vida? 
¿ Puede satisfacer las necesidades de la época ? Si creeis que 
las satisface votad esa base. El Todopoderoso ilumine vaes-, 
tras  conciencias.

E l Sr. LUXAN , Ministro de Fomento : No puedo estar 
conforme con las opiniones que ha emitido el Sr, Figueras. 
¿A dónde nos llevarían los principios de S. S. ? ¿ Acaso los 
Ministros son reos que están en el banquillo para no poder 
emitir su opinión cuando se trata de establecer fundadamen
te la sociedad española?

Ha dicho el Sr. Figueras que el Gobierno viene aquí en 
cuestiones determinadas, cuando pende de ellas el funda
mentó de la Constitución , á arrojar en su balanza todo el 
peso de una cuestión de Gabinete. El Sr. Figueras tiene, lo 
mismo que el Gobierno, el derecho y aun la obligación de 
exponer aquello que sea mas conveniente á sus doctrinas: 
de esta manera el combate es igual. Si en las cuestiones 
graves que aqui se suscitan no dijera el Gobierno lo que 
én su opinión es mas útil al p a is , seria traidor. r

Ni el Sr. Figueras ni nadie puede sostener que uná n a 
ción , por mas libre que sea , no se ha de hallar en circuns
tancias eií quesea preciso suspender cieTtas garantías para 
salvar lá patria. La historia á que ha apelado S. 9. prueba 
lo que estoy diciendo. La República romana en los momen
tos de peligro, ¿ no nombraba un dictadór ? ¿ No han he
cho lo mismo todas las Repúblicas antiguas' y modernas? ¿Y 
por qué ? Por el instinto de la conservación.

Ha dicho el Sr. Figueras que nada se há adelantado en 
las bases que se han presentado. Señores , lo mismo ahora sé 
propone. ¿Se parece á lo que estaba en el E s ta tu to , en 
la Constitución de 37 y  en la de 45? ¿Olvida S. S. que 
aqui se ha puesto que ningún español pueda ser arrojado 
fuera de la periferia de nuestra península? ¿C ree el se
ñor Figueras que en las circunstancias en que nos encon
tramos ha de estar el Gobierno atado de pies y manos 
viendo que se socaba y  se mina la sociedad? Eso no es po
sible ni puede quererlo nadie.

Ademas , ¿cree el Sr. Figueras en su buen juicio que 
basta consignar en la Constitución que no habrá estados de 
de sitio? Las Constituciones mas liberales del mundo no son 
sino una hoja de p a p e l, cuando no hay en los pueblos el 
espíritu de liberalismo que debe haber para mantenerlos y 
hacer que los encargados del poder no estralimiten sus fa
cultades. ¡Dichosa ia Ing la terra , en la cual se han encarna
do esos principios de libertad hasta el punto de que ningún 
Gobierno pueda conculcarlos! A eso quiero que caminemos 
en España. Me es indiferente que so ponga una garantía 
mas ó menos en la Constitución, si los ciudadanos no s a 
ben lo qué tienen y lo que poseen, y prefieren morir mil 
veces antes que perderlo.

Se ha preguntado si en virtud de la ordenanza podrían 
venir las tropas y disolver las C órtes; y debo rechazar esta 
ofensa, honrándome, como me honro, de pertenecer al ejér
cito español. Ese ejército ha trabajado en todas ocasiones en 
favor de la lib e rtad : el soldado español, que es ciudadano, 
que tiene el sagrado derecho de defender su patria con las 
arm as, derecho que nunca concedieron los pueblos libres á 
los esclavos, no puede hacer eso. Pero el caso es muy dife
rente. Si tuviera lugar una sublevación militar contra las 
leyes del pais, como dijo ayer el Ministro de la Guerra, 
caería la ordenanza, y solo la ordenanza sobre los culpa
bles desde el Capitán General al tambor /  porque sin orde
nanza , señores, no hay ejército posible, y debe ser tanto 
mayor el rigor do la disciplina, cuanto mayor grado de li
bertad alcancen los pueblos.

Me he levantado, señores, sumamente sentido al oir 
las demas expresiones con que el Sr. Figueras ha tratado 
al Gobierno. Por una parte se dice que no defendemos bas
tante los fueros de la Corona: por otra se ños acusa de que 
arrojamos aqui el peso del Gobierno en determinadas cues
tiones. Esto podría hacerme creer que estábamos en el jus
to medio en que debemos estar; entretanto creo que las 
Cortés y  la nación comprenderán que el Gobierno tiene 
el deber de exponer á la Asamblea lo que cree tóas conve
niente. *

Antes de concluir me haré cargo de lo que ha dicho S. S. 
sobre el suceso de Barcelona á que se ha referido. Si S: S. 
pensaba hacer un cargo al Gobierno, no tiene razoa , pues 
á los dos dias de en tra r en el Ministerio aconsejé á S M., 
y  S. M. accedió á que se borrase esa disposición tan d es
honrosa para todo pais civilizado.

La revolución de Julio se inauguró en todas partes con 
cánticos de triu n fo , y  en Madrid regaron sus valerosos ha
bitantes con su sangre el árbol de la libertad. En Barcelona, 
no el pueblo de Barcelona, pero sí unos pocos malvados, 
deshonra suya , después de comenzada la revolución, que
maron una fábrica y  asesinaron al infeliz fabricante, que; 
por cierto era un progresista que había sufrido mucho en 
los once años. No digo m as, Sr. Figueras.

Los Sres. Figueras y  Lafuente usaron de la palabra 
pára rectificar.

El Sr. RIOS ROSAS: Antes de en trar en materia debo 
desembarazarme de algunas observaciones sueltas del señor 
F igueras, en quien reconozco sin duda buena fé y doctrina, 
pero no puedo comprender el sistema que se propone al 
discutir en todas las cuestiones particulares ía cuestión de 
principios en toda su generalidad. Esto no creo qué pueda 
hacerse , aun cuando no sea mas que por respeto á la lega
lidad existente; y hasta creo que no debe hacerse por con
veniencia propia,

S. S. nos significaba no há mucho que la libertad era 
incompatible con la M onarquía; y yo creo por el contrario, 
que la democracia pura es incompatible con la libertad; 
pues entiendo que no pueden tenerla los pueblos modernos 
sino con los poderes hereditarios, y que los que constitu
yen la libertad por la democracia pura , establecen solo el 
cesarismo, el despotismo m ilitar, la tiranía: de ello hay 
ejemplos muy elocuentes.

Ha dicho S. S. haber yo manifestado que miSy principios 
e ran , que cuando me estorbase la legalidad prescindiría de 
e lla ; y  yo ni he dicho eso , ni he podido decirlo, porque 
no está en mis principios. Guando la legalidad existente 
estorba á un Ministro ó á un Ministerio por consideraciones 
relativas á su situación personal, entonces debe retirarse. 
Un hombre de principios no puede decir lo que S. S. ha 
m anifestado, ni puede hacerse esa imputación á; nadie, por
que esa es cosa que no la dicen ni aun los que propenden 
á la tiranía : mucho menos podría decirla el que no lo ha 
pensado nunca, y  que ha dado ademas pruebas de ser 
amante de la libertad y del régimen constitucional. Lo que 
yo he dicho y no ha negado ei Sr. Figueras es que hay si
tuaciones en todos los pueblos y bajo todas las formas de 
Gobierno , en las cuales no basta la legalidad existente para 
defender la sociedad, y  que en esas situaciones es necesa* 
rio prescindir de la legalidad ordinaria. Esto lo reconocen 
todos los publicistas, y lo confirma la historia de todos ios 
pueblos, los cuales , á medida que han sido mas libres, han 
tenido mas necesidad de ello para corregir los mismos ex
cesos de la libertad. Por eso precisamente el pueblo que 
mas ha descollado en la antigüedad, ese pueblo que S. S. 
ha citado, tenia dos instituciones para los casos extraordi
narios, consistiendo la una en recurrir á una especie de 
dictadura, y  esta era la de la fórmula Caveant Cónsules, 
y  la otra en el nombramiento efectivo de d ictador, el cual 
era tan absoluto, que su poder tenia una sola limitación: 
no montar á caballo sin estar expresamente autorizado para 
ello por un plebiscito.

S. S. nos ha hecho una cita en contra de la dictadura: 
consular, y  no creo que sea muy oportuna, porque César,' 
el cómplice de Catilina, el enemigo de la libertad de su 
p a tria , el que pasó el Rubicon para destruir la República,

no tiene nada de particular que se pronunciara contra ése 
institución, que era la salvaguardia de la Rapública.

Pero examinemos la cuestión con relación á la historia 
y  á la legislación m oderna, y  echemos una ojeada á la In
glaterra , en la cual se encuentra esa ley tan citada aquí, 
ei Habeos corpus. ¿ Es esa ley una máquina de una fuerza 
inmensa para impedir todo género de arbitrariedades ? ¿ Es 
un remedio tan  eminente y  de una v irtud tan maravillosa 
que con él se obtengan esos resultados? De ninguna m a
nera , pues es úna institución sumamente sencilla, institu 
ción que todos los pueblos tienen en cierta m anera , pues 
no es otra cosa que el respeto á las leyes escritas, respeto 
que'allí se observa con mucha escrupulosidad por el mucho 
tiempo que hace que se encuentra en p ráctica , y por lo 
habituados que todos están alli á venerar esas mismas leyes.

Vengamos á España. En ei régimen constitucional se 
necesitan medidas excepcionales. ¿Vienen Gobiernos que á 
favor de determinadas circunstancias convierten la excep
ción en regla? Pues yo á pesar de todo digo que el sistema 
es buend, y*que la regla sin excepción es tan absurda, como 
la conversión de la excepción en regia. Al recorrer la Cons
titución del año 12 veo que uno de sus artículos dispone que 
cuando el bien público y  la seguridad del Estado lo exijan, 
puede el Rey mandar prender á una determinada persona, y 
tenerla detenida 43 hora«. En otro artículo se dice que cuan
do ía seguridad del Estado exija en circunstancias extraor
dinarias la suspensión de las garantías individuales, se haga 
lo mismo que viene á decir la Constitución del 37.

En éste punto hábia que adoptar, ó bien el sistema re 
conocido en esa Constitución sin modificación alguna, ó bien 
el que se ha adoptado, ó bien él dé facultar al Gobierno 
para que en circunstancias extraordinarias, cuando no haya 
Córtes y exista urgencia , prescinda por sí de la ley y 
pueda establecer el estado excepcional. En cuanto al pri
mero, los Sres. Diputados haa visto hasta qué punto se ha 
abusado de é l; y en cuanto al último (que es el sistema 
de la Constitución del Brasil y Portugal, el cual concede al 
Gobierno facultad de declarar el estado de sitio en circuns-Ü > 
tancias alarmantes), yo por mi parte no lo apruebo, pues 
envuelve mayores inconvenientes que el medio preférido por 
la comisión. *

En el sistema ingles está que el Gobierno pueda infrin
gir las leyes por; motivos de urgencia , viniendo después á 
las Cámaras á pedirles un bilí’ de indemnidad. ¿Hemos nos
otros dejado ese sistema en su antigua amplitud para facili
tar la reproducción de los antiguos abusos? No.

Estos nacieron de la propensión á abusar en et Gobier
no y sus subordinados. ¿Cuál es el medio de impedir esto 
en lo posible? Regularizar los estados excepcionales por me
dio de una ley  hecha pacíficamente en circunstancias o rd i
narias, cuando la calma de las pasiones y de los intereses 
aviesos permiten hacerla como se debe , para aplicarla 
también debidamente cu ndo lleguen circunstancias ex? 
traordinarias.

¿Qué dice la Constitución de i 837 ? Que cuando lleguen 
esas circunstancias se haga la ley para él caso. Este es un 
vicio fundamental en ese sistema, porque la ley ha de adole
cer de todos los inconvenientes de las circunstancias extraor
dinarias bajo cuyo influjo se hace. Mejor me atengo al sis
tema francés de 1843 , el cual prescribe que se haga una 
ley para los estados de sitio , una ley orgánica , regulado
ra de esos estados; pero aun eso es menos liberal que lo 
consignado en nuestra base, en lo cual combinárnoslos dos 
sistemas :1ey perpetua para regularizar los estados excep
cionales y ley de circunstancias para declararlos.

Lo que ha dicho el Sr. Figueras respecto á los inconve
nientes de los estados de sitio, de los abusos, de las a rb i
trariedades & c., no es de este lu g ar: eso pertenece á la 
ley de órden público. Cuando llegue su discusión, yo diré 
á S. S. cómo pienso en el particular: yo haré ver que ante 
los estados de sitio la autoridad civil, lo es todo y que el 
elemento militar debe ser solo dictador en el apuro ex tre
mo de un caso de guerra.

Nadie hay mas enemigo que yo de la preponderancia 
del elemento militar y del abuso de la fuerza. Un mal re 
publicano, pero excelente Monarca de Roma, Augusto, de
cía que la fuerza debe emplearse en pocas cosas, y en dósis 
moderadas para que puedan existir con ella la paz y la li
bertad.

Los Sres. Figueras y Rios Rosas rectificaron.
Puesta; en seguida á votación la base objeto del debate 

fue aprobada.
Leyóse una adición del Sr. Gal vez Cañero y otros á la 

expresada base, y  decía a s i :
«Pedimos á las Córtes que al final del párrafo segundo 

de la base sétima de la Constitución se añadan las siguien
tes palabras:

«Sin reunirse e i  los Jefes militares el ejercicio de la 
Autoridad civil y judicial, ni derogarse por medio de ban
dos, edictos ó ep otra forma las disposiciones del derecho 
común en lo que toca á la penalidad de los delitos y á los 
Tribunales que deben conocer de ellos.»

En su apoyo dijo
El Sr. GALVEZ CAÑERO : Las Córtes acaban de apro

bar que en algunas circunstancias extraordinarias puedan 
suspendérselas garantías establecidas en la base sétim a, y 
me extraña que asi se haya acordado: yo puedo asegurar 
que no es conforme á mis principios.

La fuerza de los Gobiernos representativos está en la 
ley: yo creo, ‘señores, quo pueden atravesarse las cir
cunstancias mas difíciles cumpliendo las leyes ; pero des
graciadamente hasta ahora no bien se há tropezado con el 
menor obstáculo, al momento se* ha apelado á los estados 
excepcionales, cuando con la aplicación, vigorosa de la lev 
podia haberse conseguido vencer esos mismos obstáculos.

En esto punto tengo opiniones que distan mucho de las 
que ha consagrado la mayoría del'Congreso en el voto que 
ha dado á la base sétima.

Opino que esa ley de órden público afecte á las mismas 
bases do la Constitución. El objeto de mi enmienda es que 
no, se pueda abusar por los Gobiernos, que los partidos se 
atengan á lo qué la ley dispone, y que esta garantice de 
un modo completo la seguridad individual para que no 
pueda ser atacada por nada ni por nadie. Y el aceptar la 
enmienda de que se trata está en ínteres de todos, porque 
hoy unos, mañana otros, pueden todos ser vencidos y sufrir 
la suerte que le imponga el capricho del vencedor. Yo creo 
que con este Ministerio y mandando el partido progresista 
no se dará un ejemplo de los muchos y escandalosos que la 
historia ha consignado en páginas de sangre ; pero es p r e - ; 
ciso evitar que en lo sucesivo puedan unas Córtes ordina
rias abonar la deportación, llamada por ua célebre Ministro 
Cambio de domicilio, y concentrar todo el lleno de la auto
ridad en tóanos del elemento militar.

Ruego pues á la Asamblea tome en consideración la en
mienda , atendidos su importancia y objeto.

El Sr. RIOS ROSAS: La comisión no puede aceptar lá 
adición de S. S, por creerla inútil é impropia de este lugar.
Es Inútil, porque en la Constitución se dán cuantas garan
tías ^ón de apetecer a la s  derechos individuales , cuya sus
pensión no se autoriza por esta base.

, Por otra parte no pertenece á esta entrar en los data- 
líes minuciosos que contiene la enmienda ; y ademas se p r e - ! 
juzga en ella uná cuestión grave y difícil, la cual debe tra 
tarse muy de propósito y no asi de plano. Yo pregunto 
á S. 9 .: en una provincia declarada en estado dé guerra, 
donde hay facciones que cometen todo género do excesos 
y fusilan á los defensores de la R eina, ¿ no se han de for
mar consejos de’ guerra para juzgar militarmente á los fac
ciosos ? La comisión por lo tanto no admite la enmienda , y 
ruega á las Córtes no lá tomen en consideración. «

Puesta á votación la adición del Sr. Gal vez Cañero, y 
verificándose nóminalmente, resultó tomada en considera
ción por 79 votos contra 78 , en los términos que se ex
presan á continuación.

Señores que dijeron s í :
Calvo Asensio. Casal.
González de la Vega. Santaella.
Rubio Caparrós. Aguilar.
Sagasta. Alonso (D. Juan Bautista).
Sorní, García Briz.
González (D, Ambrosio). Borbolla.
Bertemati. Busto.
Ordás. Egozcue.
Nicolau. Alegre.
Zafra. BatUés.
Pita. González Alegre.
Labrador. Lobit.

Patiño. Macía Castelo.
Carrera. Olózaga (D.Joséh
Villapadierna. Lasala.
Latorre(D;Gárlos). Gállego.
Garrido. Corradi.
Acriaga. Galvez Cañero.
Navarro (D. Fulgencio.) Bazan.
Fernandez de los Rios. Gaminde.
Masadas. Acevedo.
Odiantes. Guzman y  Manrique.
Avedillo. Moratin.
Cantalapiedra. Perez Zamora.
Gil Virseda. Gutiérrez Solana.
Talavera. . García Ruiz.
Monoasi. Lozano.
Rosique. Navarro (D. Alonso.)
Llanos. Bayarri (D. Pedro.)
Suris. Alfonso.
Salmerón. Orense.
Otero. Figueras.
Arias Uria. Pomés.
Palero. Gatell.
Alcalá Zamora. Gil Sanz.
Llorens. Caiatrava.
Acha, García (D. Diego).
Vargas. Montema r.
Jaén (D. Mariano). Villalobos.
Alonso Cordero. Total 79.

Señores que dijeron » ó :
Huelves. Presa,
Vega de Armijo. Montero.
Águirre. Hazañas.
O'Donnell. Falcon.
Santa Cruz (D. Francisco). Roda.
Santa Cruz (D. Antonio). Mendez Vigo.
Luxán. Monzon.
León Medina. Cuenca.
Sancho. Porto.
Heros. Clemente Zamorano.
Rios Rosas. Moya.
Lafuente. Romero Ortiz.
Codorniu. Ovejero.
González (D. Antonio). Zorrilla.
Macrohon. Echar r  i.
Zavala. Ramirtz Arellano.
Camprodon. Sánchez del Arco.
SalíHas. / Angulo.
Rivero Cidraque. Mascarós.
Lemery. Fuentes.
Lallana. Leonés.
San Miguel. Rodríguez (D. Vicente).
Corvéra. Fuente Andrés.
Lorehte. Yaiñez (D. Ignacio).
Yañez (D. Manuel). Echeverría.
Alonso Martínez. Lamadrid.
Cantero. Oliver
Dulce. Nocedal.
Miguel Romero. Cantalejo.
Sevillano. Tassara.
Santa Cruz (D. Juan José). Rancés.
I.ñjfO.. Peña.
Alvarez. Frías.
Muchada. Gurrea.
Campaner. Perales.
Márquez. Ugarte.
Ferriol Torrecilla.
Udaeta. . Miranda.
Avecilla. Sr. Presidente.

Total 7S.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión y se 
va á preguntar si habrá sesión mañana.

Hecha la p regunta , y habiéndose suscitado dudas sobre 
el resultado de la votación , se pidió que esta fuera nomi
nal , resultando que habría sesión por 70 votos Contra 28, 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron si:
Aguirre. Bayarri (D. Pedro).
0 ‘Donnell. t>. Falero.
Santa Cruz (D. Francisco). Llanos.
Sancho. Salmerón.
Codorniu. Arias Uria.
Heros. Alcalá Zamora.
Miguel Romero. Vargas.
Rubio Caparrós. Gil Sanz.
Presa. Acha.
Egozcue. Alonso Cordero.
Lorente. Porto.
Salva. Echeverría.
San Miguel. García (D. Sebastian.)
Nicolau. Alvarez.
Labrador. Benitez de Lugo.
Zafra. Ramírez Arellano.
Jaén (D. Mariano). Lamadrid.
Pila. Angulo.
Perez. Alegre.
Carrera. Mascarós.
Latorré (D. Carlos.) BatUés.
Fernandez de los Riós. Santaella.
Caiatrava. Fernandez del Castillo
Latorre ( D. Juan ). Miranda.
Ovejero. Lobit.
Camprodon. Acevedo.
Fuente Andrés. Blanco.
González[D. Antonio). Falcon.
Moncasi. Gurrea.
Campaner. Gutiérrez Solana.
Márquez. Sanz.
Frias. Sorní.
Gil Virseda. Casal.
Talavera. Otero.
Maestre (D. Antonio). Sr. Presidente.

Total 70.
Señores que dijeron n o :

Huelves. Peña.
Calvo Asensio. Avecilla.
Vega de Armijo. Torrecilla
González de la Vega. González Alegre.
Perales. Gaminde.
Miguel Romero. Sevillano.
Masadas. Clemente Zamorano.
O’ózsga. Corradi.
Carballo. Galvez Cañero.
Muchada. Alonso (D. Juan Bautista).
Aguilar. Echarri.
Pomés. Sánchez del Arco.
Rivero Cidraque. Fuentes.
León Medina. Leonés.
Cantalapiedra. Macía Castelo.
Zavala. Acevedo.
Uiloa. Zorrilla.
Ugarte. Navarro (D. Fulgencio.)
Oliver. Gatell.
Garrido. Lozano.
Roda. García Ruiz.
Hazañas. Tassara.
Monzon. Rancés.
Figuerola. Rosique.
Iñigo. Coello.
Moratin. Orense
Rios Rosas. Figueras.
Udaeta. Mollinedo.
Nocedal. Yañez (D. Manuel).
Cantalejo. Lemery.
Dulce. Tabuérniga.

Total 62.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del día para mañana: 
continuación de los asuntos pendientes. Se levanta la se
sión.

Eran las seis y cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las nueve 
y m edia; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron las últi
mas 28 cuartillas á la Imprenta nacional á las doce y media 
de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 16 de Mayo de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 o o consolidado. 32-35 c.
Idem del 3 por 100 diferido 18-25 d.
Acciones de carreteras: emisión de 31 de Agosto de 

1852, de 2000 rs ., 60-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50.

c a m b io s ,

Lóudre* á M dias, 50-90 d.=Pari« i  8 d. v ., 5-28 d. 

Plazas del Reino.

Dalo. Besef. Dalo. Beief.

Albacete.. . .  1 /4  p. Lugo.   1 /4  d.
A licante.. . .  par p. M álaga... . . .  . .  3/8
Almería  . .  1/4 Murcia. . . .  par d.
Avila................................. O r e n se ...,. 1/4 d.
Badajoz . . 1 /4d . O v ie d o ,.... 1 /% p
Barcelona. i 4 Paleada................ . 1/2
B ilb a o . . . , .  . .  1/2 di Pamplona. .. 1/4
B u rg o s ..... par. Pontevedra.. 1/4
Cácere*. . . ,  par d. Salamanca... 8/4
Cádiz........ 3/ 8 S. Sebastian. . .
Castellón.... . .  Santander... par p.
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago  4/4
Córdoba.... 4/ i d .  USegovia.. . . .  4 /4  p.
Coruña. . . .  5/8 ¡Sevilla .. . . .  . .  4/2 jL
Cuenca  . .  (Soria.............................
G ero n a ...., . .  HTarragona... par.
Granada.... par d. BTeruel.  . .
Guadalajara. 4/2 ¡Toledo  8/4
H u e lv a ..... . .  I V a le n c ia . . 4/4
Huesca............................  |Vailadolid... . .  3/8 p.
Jaea . . . .  5/8 d. (V itor ia ...... par. ■ •'
Leoa. . . . . . .  4/4 p. ¡¡Zamora  3/4 • ■
Lérida,..................  ¡¡Zaragoza.. . .  4 /2 d. 4
Logroño. . . . i  par. . |j

ANUNCIOS.

EL PABELLON ESPAÑOL,

ó D iccionario h istó rico  desc rip tiv o  de las b a ta lla s , si^ 
tíos y acciones q u e  han  dado las a rm as españolas dea** 
de el tiem po de los cartag in eses hasta  n u estro s  dias, 
por D. Ignacio Calonge y Perez*

Se ha rep artid o  la segunda e n treg a  de esta  obra# 
q u e  se publica adornada con lám inas y grabados en 
m adera  , y re tra to s  de los m as célebres g u e rre ro s  e s
pañoles , litografiados po r los m ejores a rtis ta s  dé  la 
co rte . Cada ocho d ias .se  re p a r te  una  e o trrg a  d e  24 á 
32 páginas en  4.° m a y o r , ó m as b ien  folio español A 
dos c o lu m n as , de c la ra  y esm erada im presión . El p re 1* 
ció de c>da en treg a  en  M adrid , llevada á las casas da 
los S res. su sc rito res  , es 2 rs . , y 24 en  provincias# 
franco  de porte.

P u n to s  de su scric io n : en  Madrid , lib re r ía s  de Har^ 
tado y  Sánchez , calle de C arre tas ; y en  p ro v in c ias íen  
las p¡ incipales lib re ría s  y  corresponsales de l Sr. M e- 
liado. 4 353

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña M anuela do A lday , v iu d i  do León Redondo y 
M uñoz, Abogado y Juez c h a n te ,  tocio q u e  fu.é de ésta 
Moate pió por siete  acciones, con la p a te n te  núm . 80, 
in sc rito  en  el m ism o en 21 de Ju n io  de 1845 , solicita 
la pensión que la co rresponda  por fa llecim ien to  de sú  
m a iid o , o cu rrid o  en  la villa de Nava del Rey , p ro 
vincia do V alladotid , el dia 42 de A bril ú l t im o , á leS 
53 años de edad. j

Lo q u a  se anuncia  conform o á lo d isp u esto  en  el 
a r t.  38 de los e s ta tu to s  para q u e  si a lguno  tu v iese  
qu e  a b g a r  co n tra  la re ferida  so lic itu d ; lo  ve rifiq u e  e ú  
el té rm in o  de ocho dias , contados desde e l de está  
p u b licac ió n , d irig iéndose á la se c re ta ria  del M o n te /e s^  
tablecida en  la plaza de las C órtes , n ú m ; 8.

Madrid 46 de  Mayo de 4855.«=E1 se c re ta rio , F r a n 
cisco de Paula Lobo. 4 37o

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 

DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Burgos. ; ;

Doña F ian e iica  G om ?z San telices, n a tu ra l da  R ei~ 
n o -a , v iuda d i! socio D. Cirilo.jGoinez S a n ie ! i c e s P r o 
m otor fiscal de B elorado, provincia de  B urgos, ha 
acudido á esta  com isión pidiendo la pensión  de 4 2 r e a -  
ioc» d iarios que  la co rresp o n d en  con arreg lo  á las accio
nas de su, m arido. R esidiendo e n  Villadiego s e  inserid* 
bió en  la sociedad en  29 de A bril d a  4 8 /2 , d iciendo 
hab ar nacido en  Canales en  6 do Ju lio  de 4 8 07 , te 
n iendo por consigu ien te  en tonces 34 añ o s, 9 m eses y  
22 di as. Ha fallecido  en  B .dorado en  20 d e  E n ero  
de 1855. <

E£ta comisión ha acordado ab  ir  ej ju ic io  c o n tra 
dictorio  p reven ido  e n  ei a r t.  38 de los e .-ta tu tos, á .f io  
de q u e  si a lguna persona tu v iese  noticia de c u a lq u ie ra  
c ircu n stan c ia  co n tra  la ex ac titu d  de los datos e x p re 
sados, co n tra  el derecho  que  dicha v iuda alega p ara  
el goce da la p an sio n , la co m unique  d en tro  del té r~  
m ino de u n  m es al in frascrito  sec re tario .

Burgos 4.° de Mayo de 4 855. =  Eugenio  A lb^reilos,

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho y  inedia d »  la

no he.
La conqui ta de Sevilla , ópera esp añ o la , n u e v a , eif 

tre s  actos. :

TEATRO DEL PRINCIPE, A las ocho y  media da 
la noche. /  ,

S.üfonía da  la ópera  Fra D iavolo.-^M agdalena , dra* 
m v  nuevo , o rig inal, en  tre s  actas.— G ran  fantasía sob re  
m otivos del Hernani. — Ver y no ver , com edia n u év a , 
orig inal, en  u n  acto. -

TEATRO DE VARIEDADES. A las c u a tro  y  m edia 
de la ta rd e .

D. Juan  Tenorio.— E l sutil tram poso , sa in e te . -
A las ocho y  m edia da la nochn.
FJ zapatero y el Rey. (Segunda p a rte .)— Los tóitiicói

nw.vos. .

TEATRO DEL GENIO. A las c u a tro  y  m edia de la 
ta¡de .

Aventuras de un  viajero. —  In term ed io  de bafle .-fc-iST; 
cuerdo de nunca acabar. — In term ed io  de ba i’e .— Et $b~ 
pista mendrugo. . "

A las ocho y  m edia de la noche.
L^ m is tm  función de la  tard e .

T EATRO DEL CIRCO. A l a s  ooho y  m edia de | /
•/.oche: .

Sinfonía.— C afaüna .— Baile.

 - -  -  -  - -  — . ;


